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D I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

O R D E N E S 

im mar 

hvtston 

FUNCIONES DOCENTES 
3.917 

Orden 332/3.917/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , y al ob jeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
gra t i f i cac ión por serv ic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re lac iona el persona l -de las Regio
nes Mil i tares que se expresan, , que 
desempeñan func iones docentes en el 
curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía Genera! de la 5.a Región 
Militar 

INSTRUCCIÓN DE ESQUÍ, C IAM. DE 
RIOSETA 

Grupos 2.° y 9.°, factores 0,06 y 0,12 

Comienza: 8 de enero de~1981. Ter
mina: 10 de marzo de 1981. 

Capi tán de Infantería D. Juan Pérez 
Gal l igo, en el RCZMA. Gravel inas XXV. 

Teniente de Infantería D. Ricardo 
Martínez Arr iaga, en el Cuartel Gene
ral BRIAM. 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

Él Teniente General JEME,, 
GABEIRAS MONTERO 

Orden 332/3.918/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
•dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 5 1 ) , y al ob jeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se re lac iona el personal de las Regio
nes. Mi l i tares que se expresan, que 
d e s e m p e ñ a n funciones docentes en e l 
curso y Unidades que se c i tan. 

capitanía General de La 8.a Región 
Militar 

FORMACIÓN DE ESPECIALIDADES 
ELEMENTALES DE INGENIEROS PA
RA 2.° ESCALÓN DE MANTENIMIENTO 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 14 de abr i l de 1981. 
Termina: 14 de jun io de 1981. 

Teniente de complemento D. Pedro 
Garza del Río, en el BMING. VI I I . 

Sargento de Ingenieros D. José Ro
dríguez Vázquez, en e! mismo. 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

gionar io, para el que fueron nombra
dos a lumnos por Orden 3 6 1 / 4 4 / 8 1 , de 
29 de d ic iembre de 1980 (D . O. núme
ro 2 / 8 1 ) , los sargentos cabal leros le
g ionar ios que se c i tan a cont inuac ión, 
dest inados e n el Terc io Gran Capi tán, 
1.° de La Legión. 

Don Francisco Peña García. 
Don Rafael Bernáldez Cruz. 
Don Rafael Navas Agredano. 
Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

M A H D O SUPERIOR Di 

PERSONAL 

ion J@ E 

CURSO DE APTITUD PARA EL 
ASCENSO A BRÜGADA CABA

LLERO LEGIONARIO 
3 919 

Orden 361/3.919/81 

Causan ba ja en el Curso de 
Apt i tud para el ascenso a br igada le-

ACADEMIA ESPECIAL MILITAR 

XXVII curso de aptitud para In
greso en la Escala auxiliar 

3.920 
Convocatoria 

Orden 361/3.920/81 

De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 22 de d ic iembre 
de 1955 (D . O. núm. 292) , modi f icada 
por Ley 4 /1972 (D. O. núm. 50 ) , y a 
tenor de lo establecido en el Regla
mento Provisional para e! Reclutamien
to del Voluntar iado en el Ejérc i to de 
Tierra, aprobado por Orden de 30 de 
enero de 1956 (D. O. núm. 25) y la 
Ley 13/1974, se convoca el XXVII cur
so de apt i tud para ingreso en la Es
cala auxil iar. 

1.—Alumnos 

1.1.—Concurr i rán a este curso: 
a) Los br igadas pertenecientes al 

7.° curso de sargentos cuyos números 
generales en el escalafón de su A rma 
o Cuerpo sean ¡guales o anter iores a 
los que se indican a cont inuac ión: 

Infantería 9.622 
Cabal lería 1.396 
Art i l ler ía 5.039 
Ingenieros 2.696 
in tendencia 657 
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b) Los br igadas que habiendo asis
t ido a cursos anter iores de apti tud pa
ra ingreso en la Escala auxi l iar no ha
yan superado los exámenes previos o 
f inales y puedan concurr i r nuevamente 
de conformidad con ; la legis lación v i 
gente. 

c) • Les br igadas especial istas con 
ant igüedad anterior al 21 de febrero 
de 1976 y que hubieran efectuado las 
práct icas de mando que se les exigían 
antes de la promulgac ión de la Ley 
39/1977. 

1.2.—La Dirección de Personl desig
nará alumnos a los br igadas que se 
hal len comprendidos en el número an
ter ior. 

2.—Calendario 

Fase por correspondencia: 

Empieza: 27 de abri l de 1981. 
Termina: 27 de noviembre de 1981. 

Examen previo: 

Empieza: 28 de noviembre de 1981. 
Termina: 5 de d ic iembre de 1981. 

Fase de presente: 

Primera tanda: 
Empieza el 13 de enero de 1982. 
Termina el 5 de marzo de 1982. 

Segunda tanda: 
Empieza: e! 13 de abri l de 1982. 
Termina: el 12 de junio de 1982. 

Tercera tanda: 
Empieza: 13 de sept iembre de 1982. 
Termina: 13 de noviembre de 1982. 

3.—Lugar de desarrollo de las distintas 
fases 

3.1.—Fase por correspondencia: En 
los Cuerpos, Centros y Dependencias 
de procedencia sin separación de sus 
dest inos. 

3.2.—Restantes fases: En la Acade
mia Especial Mi l i tar, 

4.—Programa y desarrollo de - las 
fases 

4.1.—Fase praparator ia: 
Su objeto es poner a los alumnos 

en condic iones de superar el examen 
previo. i 

Se desarrol lará esta fase bajo la Di-
recc ión de la Academia Especial Mili-1 
tar, la cuál mantendrá con los alumnos ¡ 
designados la oportuna 'corresponden- ¡ 
c ía. Les enviará los programas corres- ! 
pondientes, índice de- bibl iografía y ! 
e jerc ic ios de or ientac ión que estime 
conveniente. ' 

Los Cuerpos, Centros y Dependen
cias fac i l i tarán, en ca l idad de présta
mo, los l ibros y apuntes necesar ios pa
ra sus estudios. 

Serán objeto de estudio en esta fase 
todas las materias contenidas erv los 
programas aprobados por el Estado 
Mayor del Ejérci to. 

4.2.—Del examen previo: 
Constará de pruebas de apt i tud físi

ca y pruebas de conoc imiento . 

Las de apt i tud f ís ica consist i rán en 
la real ización de las pruebas indicadas 
para este curso en la Orden núme
ro 1.896/31/80. 

Las pruebas de conocimiento se des
arrol larán del modo siguiente: 

Primera prueba: Geografía General 
e Historia de España. 

Segunda prueba: Reclutamiento y 
Movi l ización. 

Tercera prueba: Reales Ordenanzas, 
Régimen Interior de los Cuerpos y Mo
ral Mil i tar. 

Cuarta prueba: Ar i tmét ica y Geome
tría, Algebra, Tr igonometr ía. 

Quinta prueba: Táct ica General. 
Los ejerc ic ios serán t ipo test, excep

to el de Geografía, que será de identi
f icac ión de accidentes sobre mapa mu
do, consist iendo en setenta y dos pre
guntas de cada uno de los grupos de 
materias ci tadas anter iormente. 

Todas las pruebas serán el iminato
rias, debiendo obtenerse como mínimo 
una nota media de c inco en cada una 
de el las. 

Los suboficiales, que no superen al
guna de las pruebas del examen previo 
se incorporarán inmediatamente a sus 
dest inos de procedencia. 

4.3.—De la fase de presente: 
Con los subof ic iales que aprueben 

el examen previo se organizarán por 
orden de ant igüedad el número de tan
das convenientes con arreglo a la ca
pacidad de la Academia Especial Mi
litar. 

El número máximo será de tres y 
const i tu i rán un solo curso. Estos sub
of ic iales se presentarán en la Acade
mia Especial Mi l i tar para realizar la fa
se de presente en las fechas indicadas 
anter iormente de acuerdo con la tan
da que les haya correspondido. 

5.—Aplazamientos y renuncias 

Se sol ic i tarán por instancia a la Je
fatura Superior de Personal (Di recc ión 
de Personal ) , la que dará cuenta a la 
Di recc ión de Enseñanza de las conce
siones otorgadas. 

Los aplazamientos sólo se conce
derán por motivos de enfermedad o 
causa de fuerza mayor, acompañando 
a la instancia, en el primer caso, cer
t i f icado del Tribunal Médico Mil i tar de 
la residencia of icial del sol ic i tante y 
documentos just i f icat ivos en los res
tantes casos. 

6.—Aptitud 

Los alumnos que superen ios cursos 
serán declarados aptos para el ascen-
to, a reserva de que posean las de
más condic iones que exige el ar t ículo 
77 del Reglamento ci tado en la intro
ducc ión. 

7.—Escalafonamiento 

Se efectuará una vez conocidas to 
das las cal i f icaciones de los convoca
dos por esta Orden y conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 82 del Regla
mento Provisional para el Reclutamien

to del Voluntar iado en e rE jé rc i to («Dia-
. rio Oficial» nüm. 25 de 1956). 

8.-—Devengos 

8.1.—Los que se separen de su res i 
dencia of ic ial para asist ir al examen? 
previo o a la fase de presente efectua
rán los viajes de incorporación y regre
so por cuenta del Estado, perc ib iendo 
las dietas reglamentar ias. Los días en, 
que se real ice el examen previo se co
brará el 70 por 100 de la d ie ta entera. 

8.2.—La fase de presente se. hará 
en régimen de internado, pe rc ib iendo 
los alumnos el 40 por 100 de la d ie ta 
entera, sat isfaciendo a la Academia la 
cant idad que por pensión a l imen t i c ia 
se especif ique oportunamente. 

8.3.—Estos devengos serán rec la
mados por la Academia Especial M i l i 
tar contra los crédi tos a disposición-
del Estado Mayor del Ejérci to. 

9.— Incorporación 

Las Autor idades Regionales respect i 
vas pasaportarán a los alumnos des ig
nados con antelación suf ic iente, a fin. 
de que puedan presentarse en la Aca
demia a las nueve horas de los días, 
señalados para iniciar el examen pre
vio o la fase de presente. 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

JN SUPUTAR 
LA FORMACIÓN DE OFICÍALES 
Y SUBOFÍCIALES DE COSVIPLE-

3.921 
Bajas 

Orden 361/3.921/81 

Por ap l icac ión de lo d ispues
to en el anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 3 7 ) , 
que desarrol la el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , cau
sa baja en la IMEC el alférez eventual 
de complemento que a cont inuac ión se 
expresa, de jando de ostentar el emp leo 
eventual que le fue conced ido por la 
Orden que también se indica, quedan
do en la s i tuación mil i tar que de termi 
na el caso y apar tado en que es in 
c lu ido. -

CUERPO DE SANIDAD MILITAR 

Gaso 1, apartado 1 

Don Juan Gi l Campoy, de l reempla
zo de 1975. Distr i to de Granada, as
cend ido al empleo de alférez eventual 
de complemento por Orden 10 de fe-

! brero de 1978 (D. O. núm. 260) . 
1 Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ARAMENDÍ GARCÍA 
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>n Je Personal 

3.922 
Destinos 

Orden 362/3.922/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante, indis
t intamente, de cualquier Arma, diplo
mado de Estado Mayor, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas» anun
c iada por Orden 362/1 .559/81 («Diar io 
Oficial» ,núm. 35) , dé l ibre designa
ción, existente en el Estado Mayor 
Conjunto de la Junta de Jefes de Es
tado Mayor (Mad r i d ) , sé dest ina con 
carácter vo luntar io al comandante de 
Ingenieros, d ip lomado de Estado Ma
yor de la c i tada Escala y Grupo D. Jo
sé Garr ido García (2011) , de d isponi
ble forzoso en la guarn ic ión de Ma
dr id y agregado al Cuartel General de 
la c i tada Junta de Jefes de Estado 
Mayor. 

Este dest ino produce vacante que 
no se da al ascenso por exist ir con
travacante. 

M a d r i d , 1 d e abri l de 1981. 

E l T e n i e n t e <" 
G A B E I R A S 

.1 JEME., 

MONTERO 

3.924 
Orden 362/3.924/81' 

3.923 

INFANTERÍA 
Destinos 

Orden 362/3.923/81 

Para cubr i r la vacante corres
pondiente al Cupo de Var ias Armas, 
as ignada al A r m a de Infantería, exis
tente en el Gobierno Mi l i tar de Álava 
(V i to r ia ) , anunc iada por Orden 3 6 2 / 
3.110/81 (D . O. núm. 63 ) , c lase C, t ipo 
9.°, se dest ina con carácter forzoso 
por ap l icac ión de los ar t ículos 58 y 59 
de l v igente Reglamento de Provis ión 
de Vacantes (Orden núm. 5 .030 /78 / 
80 ) , al corone l de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas» 
don Ernesto F e r n á n d e z Tenre i ro 
(5029500) , d isponib le forzoso en la 2 . a 

Región Mi l i tar, plaza d e San Roque 
(Cádiz) y agregado al Gobierno Mi l i 
tar de l Campo de Gibral tar. Debiendo 
hacer su incorporac ión con urgenc ia 
con arreglo a lo d ispuesto en el ar t ícu
lo 52 del Reglamento de Provis ión de 
Vacantes, sin que se tenga en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ícu lo. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
c i a d a por Orden núm. 362 /3 .111 /81 
(D. O. núm, 63) , de la c lase C, t ipo 
9.°, se dest ina con carácter vo luntar io 
al Regimiento de Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66 para el Batal lón 
de Cazadores de Montaña Estel la XXI 
(Estel la, Navarra) , en ap l icac ión de 
los art ículos 58 y 59 del v igente Re
glamento de Dest inos (Orden 5030 / 
7 8 / 8 0 ) , al comandante d ip lomado de 
Estado Mayor D. José García de Frias 
(8279) , en posesión del d ip loma para 
el Mando de Tropas de Montaña, de l 
Estado Mayor del Ejérc i to. 

Dicho jefe deberá efectuar su incor
porac ión con urgencia, de acuerdo 
con lo d ispuesto en el ar t ícu lo 52 de l 
Reglamento de Provisión de Vacantes 
sin que se tenga en cuenta lo previsto 
en el párrafo 2° de d icho ar t ícu lo. . 

Madr id , 2 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

.925 
Orden 362/3.925/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
v a c a n t e s d e c a p i t á n d e l a E s c a l a e s 
p e c i a l d e jefes y of ic ia les (de m a n d o ) , 
anunciadas por Orden núm. 3 6 2 / 2 . 8 4 4 / 
81 (D. O. núm. 60) , de la clase C, t ipo 
9.°, se dest ina con carácter vo luntar io 
al Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Tetuán núm. 1 (Ceuta) al ca
p i tán de Infantería de la c i tada Escala, 
D. Jesús Velarde Iglesias (3310) , del 
Regimiento de Infantería Guadala jara 
núm. 20. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.926 
Orden 362/3.926/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes d e subal ternos de la Escala 
especia l de jefes y of ic ia les (de man
d o ) , anunciadas por Orden núm. 3 6 2 / 
2845/81 (D. O. núm. 60 ) , se dest inan 
con' el carácter que se ind ica a los 
of ic ia les que se c i tan a las s iguientes 
Unidades: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

VACANTES DEL ARMA 

Clase A, tipo 3." 

Clase C, tipo ?.° 

Al Regimiento Mixto de Infantería So
fía núm. 9 (Sevilla) 

Alférez D. Domingo Luna Alvarez 
(10114) , D. P . : G., "ar t ícu lo 59, del Re
gimiento Cazadores de Montaña "Amé
r ica núm. ' 66, Batal lón Estella XX!. El 
menc ionado of ic ial d.üeda agregado a 
su ant iguo dest ino hasta la incorpora
c ión de su- re levo , sin 1 que esta agre
gac ión en n ingún caso pueda ser su
per ior a t res meses. 

Al Regimiento de Infantería Las Navas 
número 12 (Zaragoza) 

Teniente D. Luis Macía Herranz 
(3989) , de d isponib le forzoso en1 la 
5 . a Región Mi l i tar "(plaza d e Zarago
z a ) . 

Al Regimiento Mixto de Infantería Es
paña núm. 18 (Cartagena, Murcia) 

Alférez D. Vicente Lucena Valverde 
(10106) , del Regimiento Cazadores de 
Montaña Amér ica núm. 66, Bata l lón 
Estel la XXI . El menc ionado of ic ia l que
da agregado á su ant iguo dest ino has
ta ia incorporac ión de su relevo, sin 
que esta agregac ión en ningún caso 
pueda ser super ior a tres meses. 

Al Regimiento Mixto de Infantería Viz
caya núm. 21 (Botera, Valencia) 

Alférez D. Antonio Cone jero Sánchez 
(10059) , del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Astur ias núm. 3 1 . 

Al Regimiento de Infantería Álava nú
mero 22 (Tarifa, Cádiz) 

Alférez D. A n s e l m o Núñez Amor 
(10018) , del Regimiento Mixto de In
fantería Soria núm. 9. 

Al Regimiento de Infantería Aerotrans
portare Isabel la Católica núm. 29 (La 

Cor uña) 

j Al férez D. Raimundo Romero Sán-
j chez (10066) , de l Regimiento de In-
; fanter ía Acorazado Alcázar de To ledo 
i número 6 1 . 

' Al Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) 

Alférez D. Jesús Lupiáñez Vi lchez 
(10115) , del Regimiento Cazadores de 
Montaña Amér ica núm. 66, Batal lón 
Estella XXI . El menc ionado of ic ia l que
da agregado a su ant iguo dest ino has
ta la incorporac ión de su relevo, sin 
que esta agregac ión e n n ingún caso 
pueda ser super ior -a tres meses. 

Al Regimiento de Infantería D. C. C. 
Toledo núm. .35 (Zamora) 

Teniente D. Femando Pérez Figat 
A la rnmnañi* ríe • ! ( 9 7 1 7 ) ' d e l Batal lón III Extremadura A la compañía de Operaciones Espe- ¡ de la BRIR. 

cíales núm. 52 (Barbastro, Huesca) 

Alférez D. José Moreno Torca 
(9673) , en posesión del t í tu lo de Ap
t i tud para el Mando de Unidades de 
Operac iones Especiales del G.O.E. 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 (Santa Cruz de Tenerife)* 

Teniente D. Jesús García Baztán 
(9312) , de la Compañía de Pol icía Mi -
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l itar núm. 112, de Santa Cruz de Te
nerife. 

Al Regimiento de Infantería* Canarias 
número 50 (Las Palmas de Gran Ca

naria ) 

Alférez D. Diego Umbría Quiñones 
(10148), de la Compañía de Pol icía 
Mil i tar núm. 64. El menc ionado of ic ial 
queda agregado a su ant iguo dest ino 
hasta la incorporac ión de su relevo, 
sin que esta agregación en ningún ca
so pueda ser super ior a tres meses. 

A la Academia General Militar, Agru
pación Mixta (Zaragoza) 

Teniente D. Ferr.'ando Jiménez Yago 
(9806) , de la C.O.E. núm. 5 1 . 

El of ic ial dest inado en vacante cla
se A, t ipo 3.°, se halla comprendido a 
efectos del perc ibo de complemento 
de destino por especial preparación 
técnica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 5 1 ) . 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

LA LEGIOIM 

Nombre y apellidos 

! 3=929 
Orden 362/3.929/81 

Comprobado documentalmen-
talmente el derecho que asiste al te-

I níente cabal lero legionario D. José Rin-
| con Amoedo (408) , con dest ino en el 

Banderín Auxi l iar de Enganche de La 
Legión de la plaza de Vigo, para la 
rect i f icación de su pr imer apel l ido por 
el de Ricón, se dispone, de conformi 
dad con la Orden de 25 de sept iembre 
de 1878 («C. L.» núm. 288) , que en lo 
sucesivo f igure con el nombre y ape
l l idos de José Ricón Amoedo, debien
do hacerse las rect i f icaciones corres
pondientes en la documentac ión mil i
tar del interesado. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

pitan, 1.° de La Legión, D. Miguel Gar
cía Rodi l la (2114) , para la rect i f ica
ción de la fecha de nacimiento con 
que consta en su documentac ión mi l i 
tar, se dispone, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 25 de sep
t iembre de 1948 («C. L.» núm. 124) , 
que en lo sucesivo f igure la de 9 de 
marzo de 1932, que es la verdadera. 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.932 
Orden 362/3.932/81 

Para cubr i r la vacante de co
rone l , de Cabal lería, E s c a l a act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
para inspector de la 2 . a Región Pe
cuar ia (Có rdoba ) , anunciada de cla
se C, t ipo 7.°, por Orden 362 /581 /81 
(D. O. núm. 17) , se dest ina con ca
rácter vo luntar io al coronel de Ca
bal lería de d icha Escala y Grupo don 
Luis R a m í r e z Rodríguez (803) , d e dis
ponible forzoso en Coraouc i . 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Orden 362/3.933/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el art ículo 58 del v igente Regla
mento sobre provisión de vacantes (Or
den 5 .030/78/80) y para cubr i r la va
cante existente en el Grupo Ligero de 
Cabal lería VI (V i to r ia ) , anunciada de 
clase C, t ipo 9.°, por Orden 362 /2 .872 / 
1981 (D. O. núm. 60 ) , se dest ina con 
carácter vo luntar io al teniente de Ca
bal lería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Alber to Corres Zu-
beldía (1807) , del Regimiento Ligero 
Acorazado de Cabal lería Vi l lav ic iosa 
número 14, de vacante de su Arma, 
clase C, t ipo 9.° 

Este of ic ial queda sujeto a la servi
dumbre y benef ic ios de( ar t ícu lo 59, 
publ icado en la Orden ci tada en: pr i 
mer Jugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art ículo 52 del v igente 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes, sin que se tenga en cuenta lo dis
puesto en el párrafo 2.° de d icho ar
t ícu lo. 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.927 

Ascensos 

Orden 362/3.927/81 3.930 
Por reunir las condic iones exi

gidas en el art ículo 2.° de la Orden cir
cular de 24 de febrero de 1894 («Co-
leción Legislativa» núm. 51 ) , se as
ciende a! empleo de cabo de Banda 
de Infantería al corneta de plaza de 
dicha Arma D. Manuel Barreiros Bor
nes, del Regimiento Mixto de Infante
ría Soria núm. 9, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1981 y efectos econó
micos desde el 1 de abri l de 1981, que
dando conf i rmado en su actual dest ino. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

' GONZÁLEZ FUSTER 

Orden 362/3.930/81 

Esca'a de complemento 

3.928 
Destinos 

Orden 362/3.928/81 

Por apl icación del artículo 55 
del Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia
rio Oficia!» núm. 1 de 1977), se dest i
na con carácter forzoso a la Subsecre
taría de Defensa (Madr id ) , en vacante 
de l ibre designación, a! capi tán de 
complemento de Infantería D. Sebas
t ián Souvirón Ortega (1087), del Re
g imiento Cazadores de Montaña Sici
l ia núm. 67. 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 111 del Decreto 
1.408/1966, de 2 de jun io («B. O. del 
Estado» núm. 146, de 20 de j un io ) , 
de adaptac ión de la Ley de Procedi
miento Admin is t ra t ivo a los Departa
mentos Mi l i tares, y comprobado docu-
mentalmente que exist ió er ror en la 
propuesta fo rmulada por la Subinspec-
c ión de La Legión para su ascenso, al 
no haber f ina l izado la t rami tac ión de 
la nacional idad española que tiene so
l ic i tada, la Orden 362 /2 .158 /81 , de 23 
de febrero (D . O. núm. 47 ) , queda anu
lada a todos los efectos, únicamente 
en cuanto se refiere al ascenso a te
niente cabal lero legionario del b r igada 
de dicha Escala D. Leonard Waclaw 
Kiwerski (2.064), cont inuando en la 
misma si tuación en que se encontraba 
con anter ior idad a la publ icac ión de 
la referida Orden. 

Madr id , 30 de marzo de 1981. 

P O T delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.931 
Orden 362/3.931/81 

Comprobado documenta lmen-
te el derecho que asiste al br igada ca
bal lero legionario, de d isponib le forzo
so y, por delegación, a d isposic ión del 
Teniente General Inspector de La Le
g ión y agregado al Terc io Gran Ca-
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Destinos 
3.934 

Orden 362/3.934/81 

En apl icac ión de lo dispuesto 
en el art ículo 58 del v igente Regla
mento de provisión de vacantes (Or
den 5 .030/78/80) y para cubr i r la va
cante existente en el Gobierno Mi l i 
tar d e Guipúzcoa, del cupo de Varias 
Armas, asignada al Arma, anunciada de 
clase C, t ipo 9.°, por Orden 362 /2 .876 / 
1981 (D. O. núm. 60) , de 10 de mar
zo, se dest ina con carácter forzoso al 
coronel de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas*», D. Ma
nuel Holgado Bartolo (3045) , de dispo
nible forzoso en la guarn ic ión de Va-
l ladol id . 

Este jefe queda sujeto a las servi
dumbres y benef ic ios del art ículo 59 
pub l icado en la Orden c i tada en pri
mer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 52 del Regla
mento de provisión de vacantes, sin 
que se tenga en cuenta lo d i s p u e s t o 
e n el p á r r a f o 2.° d e d icho ar t ículo. 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 
Por delegación: . 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTE II 

3.935 
Orden 362/3.935/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de teniente auxi l iar del 2.° 
Grupo u of ic ia les subal ternos de la Es
cala especia l de jefes y of ic iales (de 
mando ) , indist intamente, de cualquier 
A rma o Cuerpos de Intendencia, Sani
dad, Farmacia y Veter inar ia, existentes 
en dist intos Centros y Organismos, 
anunciadas de clase C, t ipo 9.°, por Or
den 362 /1 .931 /81 (D. O. núm. 42 ) , se 
dest ina con el carácter que se indica 
a los tenientes de Art i l ler ía, Escala au
xi l iar, 2.° Grupo, que a cont inuac ión se 
re lac ionan. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

(Plantilla fija) 

A la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 14 (Ciudad Real) 

Don Ramón Fernández de Mena Ló
pez del Prado (2.478), de d isponib le 
fo rzoso en la guarn ic ión de Ciudad 
Real y agregado al Gobierno Mi l i tar de 
d icha plaza (ar t ícu lo 45-g) . 

A la Jefatura Regional de Automovilis
mo de la 2.a Región Militar (Sevilla) 

Don M a n u e l J iménez Hernández 
(2058) , del Inst i tuto Pol i técnico núme

ro 2 (Calatayud, Zaragoza) (ar t ícu lo 
45-g) . 

Al Cuartel General de la Brigada de In
fantería Motorizada XXII (Mayoría Cen
tralizada (Jerez de la Frontera, Cádiz) 

Don Rafael Peña Márquez (2181) , 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Jerez de la Frontera y agregado al 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 74 (ar t ículo 45-g) . 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.936 
Orden 362Í3.936/81 

V. 
Para cubr i r la vacante de sub

of ic ial de cualquier Arma, existente en 
el Cuartel General de la Capi tanía Ge
neral de la 1 . a Región Mil i tar (Mad r i d ) , 
anunciada de cíase C, t ipo 7.°, por 
Orden 7 5 9 / 1 8 / 8 1 , pasa dest inado con 
carácter voluntar io el sargento pr imero 
de Art i l ler ía D. Manuel Albas J iménez 
(5940) , de! Regimiento dé Art i l ler ía An
t iaérea núm. 7 1 . 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director.de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
3 937 

Orden 362/3.937/81 

Se nombra ayudante de cam
po del a lmirante D. Faust ino Rubalca-

| ba Troncoso, Di rector del Centro Su
per ior de Estudios de la Defensa Na
c ional (CESEDEN) , al ten iente corone l 
de Art i l ler ía (E. A . ) , Grupo d e «Man
do de Armas», D. Luis Benavides Ló-
pez-Escobar (3636) , de d isponib le for
zoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza 
de Madr id , y agregado al CESEDEN. 
Ocupará vacante de teniente corone l 
o comandante de cualquier Arma, cla-

i se C, t ipo 7.°, de su Escala y Grupo. 
Este nombramiento produce vacante 

para el ascenso. 
Madr id , 3 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Nombre y apellidos 
3 938 

Orden 362/3.938/81 

Comprobado documenta lmen-
te el derecho que asiste al ten iente de 
Art i l lería, E s c a l a act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Sainz Gar
cía (5400) , del Grupo de Art i l ler ía a 
Lomo X U , para la rect i f icac ión de su 
nombre y apel l idos que consta en su 
documentac ión mil i tar, se d ispone, de 

conformidad con la Orden de 25 de 
sept iembre de 1978 («C. L.» núme
ro 288) , la sust i tuc ión de los que ac
tualmente f iguran por los de José Ma
ría de Goya García. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal» 

GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones 
3 939 

Orden 362/3.939/81 

Se concede prórroga err la 
agregación al Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núrn.' 30 (Ceuta) , en vacante 
de clase C, t ipo 9.°, del Arma, por un 
período máximo de tres meses y sin 
per ju ic io del dest ino que, voluntar io o 
forzoso, pueda co r responderé , al te
niente-de Art i l lería, Escala auxil iar, don 
José Recio Pelegrina (2975) , d isponi 
ble forzoso en la guarn ic ión de Ceu
ta y agregado al c i tado regimiento. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal» 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de compSemento 
Ascensos 

3.940 
Orden 362/3.940/81 

Para dar cumpl imiento a cuan
to d isponen los apartados 3.3.3.3 y 
3.3.3.4 de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D . O. núm. 37 ) , se asc iende 
al empleo de sargento de complemen
t o de Art i l ler ía, con carácter eventual , 
al cabo pr imero de d icha Escala y Ar
ma D. Pancracio Hernández Martínez, 
del Centro de ¡nstrución de Reclutas 
número 10, con ant igüedad de 31 de 
d ic iembre de 1980 y efect iv idad de 31 
de enero de 1981: 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
.941 

Orden 362/3.941/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, asignada al 
Arma de Ingenieros, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden 362/2 .636/81 (D. O. núme
ro 5 6 ) r t d e clase C, t ipo 9.°, existente 
en el Gobierno Mil i tar de Teneri fe, se 
dest ina con carácter voluntar io al co-
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ronel de Ingenieros,. Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», D. Ángel 
A lonso Domínguez (1386), de dispon¡-¡ 
b le forzoso en la guarnic ión de Ma - , 
dr id , cont inuando como, concurrente a l ! 
XVII Curso Básico.-para Mandos Su
periores, para el qü,e,.,fue designado 
por Orden 360/12.802¿80 (D. O. n ú - ' 
mero 226). "'Z' i 

Madr id , 30 de,marzo de 1981. ¡ 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

de ía Di recc ión del Hospital Mil i tar de 
Ceuta, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar el se
ñalamiento de haber pasivo, si proce
diere, en razón de sus años de servi
c io, f i jando su residencia en Al icante. 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Fersonal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

INTERVENCIÓN 

Declaración de aptitud 

3.942 
Orden 362/3.942/81 

Terminado el curso de apti
tud para el ascenso, á jefe convocado 
por Orden 361/12.191/80, de 17 de 
sept iembre (D. O. núm. 215),. han re
sultado aptos para el ascenso los ca
pi tanes del Cuerpo de Intervención Mi
litar, Escala activa, que a cont inuación 
se relacionan: - 2 r . . -

.Capitán interventor D. Gui l lermo Mar
tínez Migue! (369) . 

Otro, D. José Olmedo Garzón (370) . 
Otro, D. José Sánchez Gil (371) . 
Otro, D. Jorge Gil Borrel l (372) . 
Otro, D. J o s é Méndez N o r i e g a 

(373) . 
Otro, D. Antonio, García Rodríguez 

(374) . . l Q i - : 
Otro, D. Aurel io Diez Torres (375) . 
Otro, D. Francisco .Martín Valentín 

(376) . 
Otro, D. Evaristo Gimeno Troyano 

(377) . 
Otro, D. José Valle Torres (378) . 
Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.944 
Ascensos 

Orden 362/3.944/81 

Por exist i r vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 1,9 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) , JZtecreto de 22 de d i 
c iembre de 1966 (D. O. núm. 11 de 
1967) y conforme a la disposición, 
t ransi tor ia del Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155), se as
c ienden al empleo inmediato superior, 
con ant igüedad de la fecha de esta Or
den, a los jefes médicos, Escala activa, 
del Cuerpo de Sanidad Mil i tar que a 
cont inuación se re lacionan, los cuales 
quedan en la s i tuación que para cada 
uno se indica. 

A corone! médico 

Teniente coronel médico D. Floren
c io Goi r i Cabornero (720) , de la Jefa
tura de Sanidad y Consul tar io de la 
plaza de Bi lbao, en vacante de su Cuer 
po, clase C, t ipo .9.°, quedando en la 
s i tuación de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Bi lbao. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A teniente coronel médico 

Comandante médico D. Juan Val le-
jo Mel lado (915) , de la Academia de 
la Guard ia Civi l , en vacante de su Cuer
po, c lase C, t ipo 8.°, quedando con
f i rmado en su actual dest ino. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso por existir contrava
cante. 

Madr id , 2 de abnT de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

ío úl t imo del art ículo 15 de Ía Orden 
de 27 de marzo de 1954 (D. O. núme
ro 72) , en la guarn ic ión de Madr id . 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER r 

VETERINARIA MILITAR 

:scala Especial de 
cíales (de 

Jefes y Offi-

Bajas 

Orden 362/3.946/81 

Según comunica el Capitán 
General de la 3 . a Región Mil i tar, el día 
24 de marzo de 1981 fa l leció en Valen
cia el teniente de la Escala especial 
de jefes y of ic iales (de mando) don 
Juan Bernete Aguayo (33 E.E.), que 
tenía su dest ino en la Jefatura de Ve
ter inaria de la 3 . a Región Mil i tar, en 
vacante de clase C, t ipo 9.° 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

3.947 
Orden 362/3.947/81 

3.943 

SANfDAD MILITAR 

Retiros V 

Orden 362/3.943/81 

Escala de complemento 

3.945 
Ceses 

Orden 362/3.945/81 

Por c u m p l i r í a edad reglamen
tar/a para e l ret i ro el d ía 26 de jun io 
de 1981, se dispone que en d icha fe
cha pase a la s i tuación de ret i rado el 
subteniente especial ista auxi l iar de Ve
ter inar ia D. Vicente Lézcano Lezcano 
(564) , con dest ino en el Gobierno Mi
l i tar de Barcelona, quedando pendien
te del haber pasivo que le señale el 
Consejo Supremo de Just ic ia Militar,, 
previa propuesta reglamentar ia, que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Por ap l icac ión "de! Real De
creto-Ley 10/1977, de 8 de feb re ro ' 
(D. O. núm. 34) y Real Decreto 706 / , 
1977, de 1 de abri l (D. O. núm. 91) , ! 

que regulan el e jerc ic io : de act iv idades 
pol í t icas y s indicales por parte de los 
componentes de las Fuerzas Armadas, i 
se concede la s i tuación de ret irado, a : 
pet ic ión propia, al coronel médjco, Es-j 
cala activa, de! Cuerpo de Sanidad \ 
Mi l i tar D. Manuel Andrés Lujan (717) , ! 

Causa baja en su dest ino, a 
pet ic ión propia, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado pr imero del ar
t ículo segundo de la Orden de 30 de 
octubre de 1978 (D. O. núm. 256) , el 
teniente médico de complemento del 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar D. Higin io 
Marco Luque (1093), del Hospital Mi
litar de Madrid «Generalísimo Franco», 
quedando en la si tuación de ajena al 
servicio act ivo que determina el párra-

3.948 
Orden 362/3.948/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria para el ret iro el día 28 de ju 
nio de 1981, se dispone que en d icha 
fecha pase a la s i tuación dé ret i rado 
el subteniente especial ista auxil iar de 
Veter inar ia D. Juan Liñán Mil lán (425) , 
con dest ino en el Gobierno Mil i tar de 
Sevil la, quedando pendiente del haber 
pasivo que le señale el Consejo Süpre-
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m o de Just ic ia Mil i tar, previa propues
t a reglamentar ia, que se cursará a di
c h o Al to Centro, y al que se le con
cede, a part i r de la fecha de su reti
r o , el empleo de teniente honorar io, 
c o m o comprend ido en el art ículo 4.° 
de la Ley 44 /77 , de 8 de junio («Dia
r i o Oficial» núm. 134) . 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
3.949 

Orden 362/3.949/81 

Por exist ir vacante y reunir 
l as cond ic iones que determina el apar
tado 2 del ar t ícu lo 1.° de la Ley 44 /77 
de 8 de jun io (D. O. núm. 134) , se 
asc iende al empleo de br igada espe
c ia l is ta auxi l iar de Veter inar ia, con 
ant igüedad de 1 de abri l de 1981, al 
sargento de la misma especia l idad 
don Anton io González Herreros (886) , 
del Regimiento Cazadores de Monta
ña Barcelona 63, cont inuando en su 
actua l dest ino y escalafonándose en 
e l mismo lugar en que estaba en 
s u empleo anter ior. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General D i r e c t o r de Fersonal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Capitanía General de la 5 . a Región 
Mil i tar, en vacante de su Cuerpo, .cla
se C, t ipo 9.°, con ant igüedad de 1 
de abri l de 1981, quedando conf i rma
do en su actual dest ino. 

Este asecnso produce vacante que 
se da al ascenso. 
4 Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ORCINAS M3UTARBS 
Ascensos 

Orden 362/3.951/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231) , se asciende 
al empleo de teniente de Of ic inas Mi
l i tares, Escala act iva, al ayudante de 
d icho Cuerpo D. Sebast ián Garr ido 
Benítez (2475) , de la Subsecretar ía 
de Defensa, en vacante de su Cuer
po, de l ibre des ignac ión , con ant igüe
dad de 1 de abri l de 1981, quedando 
conf i rmado en su actual dest ino y es
calafonándose en su nuevo empleo 
con el número 3736. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.950 
Orden 362/3.950/81 

Por exist ir vacante y reunir 
l as cond ic iones exig idas en la Ley 
<áe 19 de abr i l , de 1961 (D. O. núme
ro 94 ) , y Real Decre to de 13 de mayo 
d e 1977 (D. O. núm. 155) , se ascien
de a los empleos que para cada uno 
se especi f ica, a los of ic iales de Ofi
c inas Mil i tares, Escala act iva, que a 
cont inuac ión se re lacionan, quedando 
en la s i tuación que para cada uno. 
se ind ica: 

A comandante 

Capi tán D. Miguel García López 
(1974) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 32, en vacante 
d e su Cuerpo, c lase C, t ipo 9.°, con 
ant igüedad de 1 de abri l de 1981, 
quedando en la s i tuación de d ispo
n ib le forzoso en la 3 . a Región Mi l i tar 
(p laza de Castel lón de ia P lana) . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Beni to Serrano Yubero 
?<2864), del Cuartel General de la 

MÚSICAS CHUTARES 

Prórroga de edad 
3.952 

Orden 362/3.952/81 

. Por reun i r las cond ic iones se
ñaladas en el Real Decreto de las 
Fuerzas Armadas núm,;; 2917, en su 
ar t ícu lo 11 (D. O. núm. 293) , se con
cede prórroga anual de edad para el 
ret iro al personal de Músicas Mi l i tares 
que a cont inuac ión se re laciona: 

Primera prórroga 

Subteniente músico D. Aure l io Gar
cía Cobos (96) , de la Música del Go
bierno Mi l i tar de Granada, agregada 
al Regimiento de Infantería Córdoba, 
número 10. 

Músico de 3. a , as imi lado a sargen
to pr imero, D. Rafael Santacatal ina 
Yudego (35) , de la Música de l Gobier
no Mil i tar de Astur ias, agregada al 
Regimiento de Infantería Príncipe nú
mero 3. | 

Músico de 3. a , as imi lado a sargento ! 

primero, D. A n t o n i o Raya Herrera 
(111) , de la Música de la Divis ión 
Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

Otro, D. Celest ino Peinado Bautista 
(120) , de la Música de la Agrupac ión 

de Tropas del Cuartel General de l 
Ejérci to. ' ; V 

Tercera prórroga 

Músico de 3. a , as imi lado a sargento 
pr imero, D. Luis Orrásco Muñoz (60 ) , 
de la Música .d.ef''Gobierno Mi l i tar de 
Madr id , agregada al Regimiento de In
fantería Inmemor ia l del Rey núm. Y. 

Otro, D. Vicente Rabadán G i r ó n 
(116) , de la Música del Gobierno Mi
l i tar de Barcelona, agregada al Re
gimiento de Infantería Jaén núm. 25. 

Cuarta prórroga 

Músico de 3. a , as imi lado a sargento 
pr imero, D. Gustavo ¿Pérez Contador 
(66 ) , de la Música del Gobierno Mi l i 
tar de Barcelona, agregada al Regi
miento de Infantería Jaén núm. 25. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.953 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

Orden 362/3.953/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De coronel dé cualquier Arma, Es

cala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo»? existentes en los 
Organismos que ; ; "a ¿bnt inuación se 
re lac ionan: 

Plantilla fija 

Junta Regional de Contratac ión de 
la 7 . a Región Mil i tar (Va l l ado l i d ) .— 
Una. 

Subinspecc ión de la 9 . a Región Mi
l i tar (Secc ión de Contabi l idad y Asun
tos Genera les) . Granada.—Una. 

Plantilla eventual correspondiente a 
la I. G. 174/204 

Para juez del Juzgado Mi l i tar even
tual de Toledo.-—Una. 

Para juez de l Juzgado Mi l i tar even
tual de Huelva.—Una, 

Para juez del Juzgado Mi l i tar even
tual de Sevi l la .—Una. 

Junta Regional de Contratación de 
la 5. a Región Mi l i tar (Za ragoza ) .— 
Una. 

Cuartel General de la Br igada de 
A i ta Montaña, para Gobernador del 
Campamento de Rioseta, con Residen
cia en Jaca (Huesca) .—Una. 

Cuartel General de la Capi tanía Ge
neral de la 9 . a Región Mil i tar (Gra
nada ) .—Una . 

Junta Local de Contratación de Ibi-
za.—Una. 

http://abril.de
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Tendrán preferencia para ocupar las 
vacantes de juez, aquel los que acre
diten estar en posesión del Curso de 
apti tud para Funciones Judic ia les, cir
cunstancia que harán constar en la 
papeleta de pet ic ión de dest ino y 
acompañada de Ficha-resumen. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 2 de abri l ,de 1 9 8 1 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.954 
Orden 362/3.954/81 

Planti l la eventual. 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de capitán auxi l iar de cualquier 

Arma, existente en la Jefatura de 
Asuntos Económicos de la Di recc ión 
de Servicios Generales del Ejérci to 
(para la Pagaduría y Caja Central Mi
l i ta r ) , Madr id . 

Documentac ión. Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel iGeneral ¿el 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial». 

Madr id , 2 de abri l de 1 9 8 1 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

3.955 
Orden 362/3.955/81 

Como comprendidos en los 
art ículos 6 y 8 de l Reglamento apro
bado por Decreto 2 . 4 2 2 / 1 9 7 5 , de 2 3 
de agosto (D. O. núm. 2 5 1 ) , se con
cede la Medal la de Sufr imientos por 
la Patria, con las cant idades que a 
cada uno se señala, importe de la 
pensión diar ia equivalente a la dieta 
reglamentaria durante el per íodo de 
curación de las her idas y la indem
nización por una sola vez al jefe y 
of iciales que a cont inuac ión se rela
c ionan: 

Comandante de Infantería, d ip loma
do de Estado Mayor, D. Manuel A lon
so del Barrio ( 8 5 1 2 ) , de la Academia 
Especial de la Guardia Civi l . Her ido 
el día 3 de octubre de 1 9 7 9 . — D e b e 
perc ib i r la pensión de quinientas c in
cuenta y nueve mil doscientas pesetas 
( 5 5 9 . 2 0 0 ) y la indemnización de se

senta y dos mil novecientas c incuenta 
y c inco pesetas ( 6 2 . 9 5 5 ) . 

Capi tán de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente en acto de servic io 
don Elíseo S a n Cristóbal Pablos 
( 1 0 3 7 6 ) , adscr i to a la Jefatura de Mu
t i lados de Oviedo. Herido el día 25 de 
enero de 1 9 7 8 , s iendo ten iente.—De
be percibir la pensión de un mi l lón 
novecientas sesenta y una mil cuatro
cientas c incuenta pesetas ( 1 . 9 6 1 . 4 5 0 ) 
y la indemnización de c incuenta y dos 
mi! t rescientas c incuenta y tres pese
tas ( 5 2 . 3 5 3 ) . 

Capitán de Infantería D. José López 
Sánchez ( 1 0 6 1 7 ) , del Centro de Ins
t rucc ión de Reclutas núm. 1 1 . Herido 
el día 1 de febrero de 1 9 8 0 , s iendo 
teniente.—Debe percibir la pensión de 
cuatrocientas sesenta y ocho mil ocho
cientas pesetas ( 4 6 8 . 8 0 0 ) y la indem
nización de cuarenta y dos mil ocho
cientas nueve pesetas ( 4 2 . 8 0 9 ) . 

Otro, D. Manuel Míguez Besada 
( 1 0 6 3 9 ) , de la Br igada Paracaidista. 
Herido el día 2 2 de agosto de 1 9 8 0 , 
s iendo t e n i e n t e . — D e b e percib i r la 
pensión de ciento ochenta y siete mil 
quinientas veinte pesetas ( 1 8 7 . 5 2 0 ) y 
Ja indemnización de cuarenta y dos 
mil o c h o c i e n t a s nueve pesetas 
( 4 2 . 8 0 9 ) . 

Alférez de la Escala espec ia l de 
jefes y of ic iales especial istas D. Mi
guel Sánchez Mart ín ( 1 3 2 ) , de la Es
cuela Mil i tar de Montaña y Operacio
nes Especiales. Herido el día 2 0 de 
octubre de 1 9 7 8 , s iendo sargento es
pecia l is ta.—Debe percib i r la p e n s i ó n 
de c iento doce mil doscientas pese
tas ( 1 1 2 . 2 0 0 ) y la indemnización de 
d iec iocho mil novecientas c inco pese
tas ( 1 8 . 9 0 5 ) . 

Madr id, 2 de abri l de 1 9 8 1 . 

Por delegación: I 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

be perc ib i r la pensión de quince mif 
c iento c incuenta y ocho p e s e t a s 
( 1 5 . 1 5 8 ) y la indemnización de seis 
mil noventa pesetas ( 6 . 0 9 0 ) . 

Guardia segundo de la Guardia C i 
vil D. José Hinojosa Cortés, de la 2 1 1 
Comandanc ia de d icho Cuerpo. Her ido 
el día 31 de marzo de 1 9 7 9 . — D e b e 
perc ib i r la pensión de doscientas vein
t icuatro mil c ien pesetas ( 2 2 4 . 1 0 0 ) y 
la indemnización de veint icuatro mil 
doscientas t rece pesetas ( 2 4 . 2 1 3 ) . 

Cabal lero legionar io paracaid ista Do
mingo Sánchez Segura, de la Br igada 
Paracaidista. Herido el día 1 7 de fe
brero de 1 9 8 0 . — D e b e perc ib i r la pen
sión de dieciséis mil ochocientas no
venta y siete pesetas ( 1 6 . 8 9 7 ) y la 
indemnización de diez mil c iento doce 
pesetas ( 1 0 , 1 1 2 ) . 

Otro, D. José Pascual Sánchez, de 
la misma. Herido el día 1 2 de ju l io 
de 1 9 8 0 . — D e b e perc ib i r la pensión de 
veint i t rés mil doscientas sesenta y 
ocho pesetas ( 2 3 . 2 6 8 ) y la indemni 
zac ión de c inco mi ! c incuenta y seis: 
pesetas ( 5 . 0 5 6 ) . 

Soldado cabal lero mut i lado absolu
to en acto de servic io D. Jesús Ma
chín Perdomo, adscr i to a la Jefatura 
de Muti lados de Las Palmas. Her ido 
el día 2 6 de octubre de 1 9 7 8 . — D e b e 
perc ib i r la pensión de c incuenta y seis 
mil t rescientas diecisiete p e s e t a s 
( 5 6 . 3 1 7 ) y la indemnización de c inco 
mil cuatrocientas ochenta y siete pe
setas ( 5 . 4 8 7 ) . 

Madr id , 2 de abri l de 1 9 8 1 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal», 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.956 
Orden 362/3.956/81 

Como comprendido en los ar
t ículos 6 y 8 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2 . 4 2 2 / 1 9 7 5 , de 2 3 de 
agosto (D. O. núm. 2 5 1 ) , se concede 
la Medalla de Sufr imientos por la 
Patria, con las cant idades que a cada 
uno se señala, importe de la pensión 
diaria equivalente a la dieta regla
mentaria durante el per íodo de cura
ción de las heridas y la indemnización 
por una sola vez al personal que a 
cont inuación se relaciona: 

Sargento de Infantería D. Luis Lo-
rente Casti l io ( 1 3 7 9 8 ) , de la Com
pañía de Operaciones Especiales nú
mero 5 1 . Herido el d ía 11 de febrero 
de 1 9 8 0 . — D e b e percibir la pensión d e 
c iento c incuenta y una mi l dosc ientas 
pesetas ( 1 5 1 . 2 0 0 ) y la indemnizac ión 
de once mil quinientas noventa y cua
t ro pesetas ( 1 1 . 5 9 4 ) . 

Cabo pr imero de Infantería Pedro 
Yarr i tu Zaldívar, de la misma. Her ido 
el día 1 4 de d ic iembre de 1 9 7 9 . — D e -

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpo de Conserjes del 
Ejército 

3.957 

Retiros 

Orden 362/3.957/81 

Comprobada documenta lmen-
te la fecha de nacimiento del conser je 
pr imero del Ejérci to D. Manuel Rodr í 
guez Regalado, con dest ino en la 
4 . a Zona de la IMEC, Distr i to de Sala-

¡ manca, se rect i f ica la Orden número 
; 3 6 2 / 1 . 2 4 5 / 8 1 (D. O. núm. 2 6 ) , en el 
! sent ido de que le corresponde retí» 
! rarse el día 1 6 de mayo de 1 9 8 1 y 

no en la fecha que f igura en d i cha 
Orden. 

Madr id , 2 de abri l de 1 9 8 1 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ PUSTER 
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Cuerpos Generales 
Bajas 

3.958 
Orden 362/3.958/81 

Según comunica la Autor idad 
Mi l i tar correspondiente, el día 20 de 
marzo de 1981 fal leció en la plaza 
de M a d r i d el func ionar io civi l de 
Cuerpo General Auxi l iar de la Admi 
nistración Mil i tar D. Juan Donoso Pa
rejo (02AM02599) , que tenía su des
t ino en la Di recc ión de Servicios Ge
nerales del Ejérc i to. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

6 de abri l de 1981 

ESCUELA SUPERIOR DEL 

EJERCITO 

3.961 
Orden 300/3.961/81 

73 

Capitán D. José Gutiérrez Val iño 
(posee) . Academia Especial de la Po
l icía Armada. 

C A B A L L E R Í A 

Jefes y oficiales 

Teniente corone l , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Francisco Mesa Mi ro 
(posee) . Jefe E. M. Br. Cab Jarama. 

Comandante D. José Huertas Mar
qués (posee) . Regimiento Acorazado 
de Cabal lería Farnesio núm. 12. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. José Conde Monge (posee) . 
E. M. de la Capi tanía General de la 
1 . a Región Mil i tar. 

Capi tán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Fabián Sánchez García (po
see ) . Regimiento Acorazado de Caba
llería Vi l lav ic iosa 14. 

A R T I L L E R Í A 

Jefes y oficiales 

Teniente corone l , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Car los Ul ibarr i Pascual 
(posee) . División de Información del 
E.M.E. 

Comandante , d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Javier Pardo de Santayana 
Coloma (posee) . División de Informa
ción del E.M.E. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Pablo Montesino-Espartero y 
Jul ia (posee) . Secretaría General de 
S. M. el Rey. 

Capi tán D. Juan Diez Pantaleón (po
see) . Regimiento de Art i l ler ía A.A. 74. 

Capi tán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. José Domingo Agredano (po
see ) . E. M. División Montaña Urgel nú
mero 4. 

I N G E N I E R O S 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. José J iménez García (po
see) . E. M. de la Capitanía General de 
Canarias. 

c . I. A . c . 

Comandante D. Emil io López Glez. 
de Echévarr i ( posee ) . Escuela Poli
técnica Super ior dei Ejérc i to. 

I N T E N D E N C I A 

Teniente coronel D. Vi ta l iano Ares 
Gui l len (posee) . Patronato de Casas 
Mi l i tares. 

P O L I C Í A N A C I O N A L 

Suboficiales y tropa 

Pol ic ía -nac iona l D. José Luis Gazu-
les Gui! (posee) . Puesto Fronterizo de 
la Junquera. 

Pol icía nacional D. Rubén Pinto 
Ventura (posee) , 2 . a Compañía de la 
46 Bandera (Barce lona) . 

Pol icía nacional D. Gabriel Hernán-

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Jubilaciones 
3,959 

Orden 362/3.959/81 

Con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ícu lo 50.3 del Reglamento 
de Funcionar ios Civi les al Servic io de 
la Admin is t rac ión Mil i tar, aprobado por 
Decreto 703/1976, de 5 de marzo 
(D. O. núm. 108) y previo informe 
favorable de la Di recc ión General del 
Tesoro del Minister io de Hacienda, 
se concede el pase a !a s i tuac ión de 

" jub i lado a voluntad propia al funcio
nario Civil del C u e r p o G e n e r a l Admi
nist ra t ivo d e la Admin is t rac ión Mil i tar 
D. José Ejarque Bel (01AM02450) . c o n 

— jo rotura ae Transpor
tes, Propiedades y Acc identes de Za
ragoza. 

El haber pasivo que por su clasi
f icac ión le cor responda le será seña
lado en las cond ic iones que deter
mina la Ley 104/1966, de 28 de d i 
c iembre, en relación con el Decreto 
907/1967, de 20 de abr i l . 

Madr id , 2 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 
3.960 

Orden 362/3.960/81 

La Orden 3.446/81 (D. O. nú
mero 69) , por la que se concedían, 
entre otros, seis t r ien ios con ant igüe
dad y a perc ib i r desde 1 de marzo 
de 1981, en la proporc iona l idad de 
4 a la func ionar io civ i l del Cuerpo 
General Auxi l iar, al serv ic io de la Ad
minist rac ión Mil i tar, D. a María del Car
men Gómez Bernardos (02AM03308) , 
con dest ino en el Estado Mayor del 
Ejérci to, queda modi f icada en el sen
t ido de que a la c i tada func ionar io 
se le conceden los mismos t r ien ios 
y en la misma proporc iona l idad, pero 
con ant igüedad y a perc ib i r desde 
1 de marzo de 1980. 

Madr id , 2 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

l Por haberío acredi tado ante 
el Tr ibunal de Idiomas del Ejérci to, en 
los exámenes celebrados durante el 
mes de febrero úl t imo, convocados por 

I Orden 300 /15367 /80 (D. O. núm. 277) , 
ver i f icados por O r d e n 300 /875 /81 
(D. O. núm. 20) , se concede la re
va l idac ión y posesión de los id iomas 
que se señalan a los jefes, of ic ia les, 
subof ic ia les y t ropa que se re lac ionan, 
con expresión de los que han obteni
do la ca l i f i cac ión de sobresal iente o 
posee. 

FRANCÉS 

I N F A N T E R Í A 

Oficia/es Generales 

General de Br igada, d ip lomado de 
Estado Mayor D. Fel ipe Chica Bernal 
(posee) , E. M. Capi tanía General de 
la 9 . a Región ¡Militar. 

Jefes y oficiales 

Coronel , d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Mar iano Sánchez Bayo (so
bresa l iente) . Escuela Super ior del 
Ejérc i to. 

Coronel , d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Félix Carrasco Lanzos (posee) . 
Escuela Super ior del Ejérc i to. 

Coronel D. Anton io Failde y Ruiz 
de Arbulo (posee) . Jefatura de Muti la
dos de Cádiz. 

Teniente coronel D. Pedro Prieto 
Sánchez (posee) . Ayudante de Campo 
del Capi tán General de la 9 . a Región 
Mil i tar. 

Teniente corone l D. José Ser ichol 
Agui lera (posee) , Regimiento Cazado
res de Montaña Sic i l ia núm. 67. 

Teniente corone l , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Jesús Eleta Sequera 
(posee) , del E.M.E. Div. Oper. Sec. 
Doctr ina. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Gi lber to Marquina López 
(posee) . Subsecretaría de Defensa. 

Comandante D. A l f redo Casáis Rey 
(posee ) . Jefatura Super ior de Perso
nal, D i recc ión de Enseñanza. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. José Sainz de la Peña (po
see ) . Subsecretar ía de Defensa. 

Capitán D. Juan Salafranca Alvarez 
(posee) . Regimiento Mixto de Infante
ría España núm. 18 (Car tagena) . 

Capitán D. Luis Alvarez González 
(posee) . Disponible en A lca lá de He
nares. 
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dez Ramos (posee) . Academia Espe
cial de la Pol icía Armada. 

Funcionarios civiles de la Administra
ción Militar 

Señori ta doña María del Pilar Lebre
ro Eguizabal (posee) . Parque y Talle
res-de Art i l lería (Barce lona) . 

INGLES 

I N F A N T E R Í A 

Oficiales Generales 

General de Br igada, d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Fernando -Mor i l lo 
Flandes (posee) . E. M. Conjunto Jun
ta Jefes de E. M. 

Jefes y oficiales 

Coronel , d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Pri l id iano Sánchez Muñoz (po
see) . Escuela Super ior del Ejérc i to. 

Teniente coronel D. Demetr io San
tos Santos (posee) . II Batal lón del Re
gimiento Aerotransportable Isabel la 
Catól ica. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Rafael Sánchez González 
(posee) . Regimiento de Infantería Me

c a n i z a d a Asturias 3 1 . 
Comandante D. Manuel Oliver Buhi-

gas (sobresal iente) . A lumno E.E.M. 
Promoción 78. 

C A B A L L E R Í A 

Jefes y oficiales 

Alférez de complemento D. Raimun
do Moreno Fdez.Caparros (posee) . Es
cuela Pol i técnica Superior del Ejér
ci to. 

A R T I L L E R Í A 

Coronel D. Manuel Ar ias J iménez 
(posee) . Deleg. Indep. Inst. Social F. 
A rm. ISFAS-

Teniente coronel , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Juan Pérez Crusel ls 
(posee) . Academia General Mil i tar. 

Teniente coronel , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Francisco Agudo Ló
pez (posee) . EMACON-JUJEM. 

Teniente coronel D.-Carlos Martínez 
Ñuño (posee) . Escuela de Estado Ma
yor. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Antonio Arregui Asta (po
see ) . División de Información E. M. E, 

Comandante D. Juan Arencibia de 
Torres (posee) . Regimiento Mixto de 
Art i l ler ía núm. 93. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Pablo Montesino-Espartero 
y Jul ia (posee) . Secretaría General de 
la Casa de S. M. el Rey. 

Capitán D. Gui l lermo Montserrat 
Oliver (posee) . Parque de Art i l ler ía 
2 . a Región Mil i tar. 

Capitán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Manuel Durbán Romero (po
see) . Subsecretaría de Defensa. 

Capitán D. Lorenzo Gasea Allue 
(posee) . A lumno E.E.M. Promoción 78. 

I N G E N I E R O S 

Jefes y oficiales 

Teniente coronel , d ip lomado de Es-
¡ tadó Mayor, D. Carlos Ruiz Jodar (so
bresal iente) . E. M. Capitanía General 
7 . a Región Mil i tar. 

Teniente coronel , d ip lomado de Es
tado Mayor D. Agustín Quesada Gó
mez (posee) . Escuela Superior del 
Ejérc i to. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Manuel Franco Ortega (po
see) . Academia General Mil i tar. 

c. i. A . c . 

Capitán D. Jorge Riera de Leyva 
(posee) . Comandancia de Obras de 
Canarias (Las Pa lmas) . 

I N T E N D E N C I A 

Comandante D. Gregor io García 
Fernández (posee) . Jef. A lmacén Pa
gaduría Servicios Canarias. 

Comandante D. Miguel Fidalgo La-
dredo (posee) . Patronato Casas Mil i
tares (Madr id ) . 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

Capitán D. Valentín Iglesias A lcón 
(posee) . Laborator io Ingenieros del 
Ejérci to. . 

C U E R P O D E E S P E C I A L I S T A S 

/ 
Teniente D. Ángel Rodríguez Rodado 

(posee) . Base Pr incipal de las FAMET. 
Teniente D. Miguel Zamora Yagüe 

(posee) . Base Principal de las FÁMET. 

G U A R D I A C I V I L 

Jefes y oficiales 

Teniente D. Jul io Rodríguez Sánchez 
(posee) . Colegio Guardias Jóvenes 
Duque de Ahumada. ¡ 

I 

P O L I C Í A N A C I O N A L 

Suboficiales y tropa 

Policía nacional D. Manuel Escriba
no Camarena (posee) . 1 . a Compañía 
de la 41 Bandera de Guarnic ión (Bar
ce lona) . 

ITALIANO 

I N F A N T E R Í A 

Jefes y oficiales 

Teniente coronel , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Juan Quero Soto (so- , 
bresal iente) . E. M. Capitanía General 

¡ de la 8. a Región Mil i tar. 

A R T I L L E R Í A 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Francisco Royo Gomol lón 

(sobresa l iente) . Escuela Superior del 
Ejérci to (E.E.M.) . 

ALEMÁN' 

INFANTERÍA 

Jefes y oficiales 

Teniente coronel , d ip lomado .de Es
tado Mayor, D. Rafael Gar ido Gil (po
see) . E. M. Capi tanía General dé la 5. a 

Región Mil i tar. 

ÁRABE 

CABALLERÍA 

Jefes y oficiales 

Capitán D. Joaquín Benéitez Espino
sa (posee) . Subsecretaría de Defensa. 

ARTILLERÍA 

Comandante D. Gerardo Manzano de 
la Cruz (posee) . Regimiento Mixto de 
Art i l ler ía núm. 94. 

PORTUGUÉS 

INFANTERÍA 

Capitán D. José Gutiérrez Val iño 
(posee) . Academia Especial de la Po
l icía Nacional . 

ARTILLERÍA 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Javier Pardo de Santayana 
Colonria" (posee) . Div. In formación de) 
E. M. E. 

Madr id , 28 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEÍRAS MONTERO 

Dll 
DE 

GENERAL 
GUARDIA CIVIL 

3-982 

Prórroga de edad 

Orden 120/3.962/81 

! Por reunir las cond ic iones 
señaladas en el ar t ículo 11 del Real 
Decreto de las Fuerzas Armadas 2.917/ 
76, (D. O. núm. 293) , se concede 
prórroga anual de edad para el ret i
ro al br igada músico de la Guardia C¡-

¡ vil D. Eugenio Serra Oltra" (1.988.258), 
' dest inado en la B a n d a . d e Música de 
' l a 1 . a Comandancia Móvi l , Madr id . 
! Madr id , 1 de abri l de 1981. 

OL1ART SAUSSOL 

http://Banda.de
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3.963 
Ascensos 

Orden 120/3.963/81 

Por reunir las condic iones 
determinadas en el art ículo 1.° dos ) , 
de la Ley 44 /77 , de fecha 8 de junio 
(D . O. núm. 134) , se asciende al em
pleo de br igada músico de la Guardia 
Oivil,'=con ant igüedad y efect iv idad del 
día 1 ! de marzo úl t imo, fecha en que 
se produjo la vacante, al sargento pri
mero músico de dicho Cuerpo D. Ri
cardo del Yerro Pardo (45.034.334), 
de la Banda de Música de la 1 . a Co
mandanc ia Móvi l , Madr id , el que con

t i n u a r á e n - s u actual dest ino. 
Madrid!" 1 de abri l de 1981. 

¿Mtfnprendido en el apartado 2.° del 
art ículo 1.° del Real Decreto número 
353/1977, de 25 de febrero (D. O. nú
mero -58) , el guardia segundo de di
cho Cuerpo D. Jaime Soria Lázaro 
(41.094.867), del 53 Terc io (Bu rgos ) , 
quedando en la si tuación mil i tar que 
le corresponda con arreglo a la Ley 
General del Servic io Mi l i tar y como 
ret i rado a los solos y únicos efectos 
de los derechos pasivos que le pu
dieran corresponder. 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

OLIART SAUSSOL 

3.964 
Orden 120/3.964/81 

Por reunir las condic iones 
establec idas en el ar t ículo 1.°, párrafo 
uno, de la Ley 44 /77 , de 8 de jun io 
(«B. O. del Estado» núm. 139) , se 
asciende al empleo de sargento pr i 
mero músico, con ant igüedad y efec
t iv idad de- esta fecha, a los sargentos 
músicos de ¡a Guardia Civi l que a 
cont inuac ión se re lac ionan, con des
t ino en las Bandas de Música que 
para cada uno se indica, cont inuando 
en las mismas. 

S a r g e n t o músico D. Martín Bravo 
Pérez (50.795.122), en la B a n d a de 
Mij.csipí? <-«<=» ' = --" comandancia M Ó V Í I 
^Madr id ) . 

Otro, D. M a n u e l López Pérez 
(30.059.158), en la misma. 

Otro, D. Nicolás Tavira Martínez 
(75.029.571), en la del Colegio de-
Guardia Jóvenes (Va ldemoro ) . 

Madr id , 1 d e a b r i l " d e 1981. 

OLIART SAUSSOL 

3.967 
Orden 362/3.967/81 

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civi l , han falle
c ido en las plazas y fechas que se 
indican del pasado mes d e marzo, 
el personal de d icho Cuerpo que a 
cont inuac ión se relaciona. 

Guardia segundo D. Lorenzo Gómez 
Pimienta (29.372.781), en Oliva Fron
tera (Bada joz ) , el día 27, del 21 
Terc io (Sev i l la ) . 

Otro, D. Juan Andrés Mendo Parra 
(698.132), en Borr io l (Caste l lón) , é! 
día 29, del 33 Terc io (Caste l lón) . 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

3.965 
Destinos 

Orden 120/3.965/81 

La Orden núm. 120 /3 .651 /81 
(D. O. núm. 72 ) , por la que se dest i 
naba entre otros en vacante clase C, 
t ipo 9.°, con el carácter de forzoso, 
ai sargento de la Guardia Civi l D. Te-
c lo Terán García (6.838.227), d e agre
gado por ascenso en el Subsector de 
Tráf ico de La Coruña, a la 521 Coman
dancia (Navar ra) , queda rect i f icada 
por la presente y por lo que al mismo 
se refiere, en el sent ido de que la 
Unidad de procedenc ia es el Subsec
tor de Tráf ico de Barcelona. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

3.966 
Bajas 

Orden 120/3.966/81 

Causa baja en la Guardia Ci
vi l , por f in del presente mes, como 

Orden ministerial núm. 111/ 
13.002/81, de 20 de marzo, por 
8a que se aprueba la convocato-

; ria de becas de estudio para 
| el curso escoiar 1981/82 
i 
, Las Ordenes de 7 de junio de 1955 
! (D. O. núm. 127) , 24 de enero de 1956 
' (D. O. núm. 20 ) , 28 de jun io de 1957 
I (D. O. núm. 146) , 6 de mayo de 1960 
i (D . ' O. núm. 105) , 25 de marzo de 

1959 (D . O. núm. 70) regulan los be
nef ic ios de becas de estudios en fa
vor del personal del Ejérc i to de Tierra. 

En el v igente Presupuesto General 
del Estado y en el Número Orgánico 
Económico 481-01, determina las can
t idades para estas atenciones para el 
curso escolar 1981/82. 

En su v i r tud , 

D I S P O N G O : 
*\ 

Art ícu lo 1.° Se aprueban en la for
ma, cond ic iones y cuantías económi

cas la Convocator ia de Becas de es
tudios para el curso escolar 1981/82 
que f iguran en el anexo de la presen
te Orden para el personal del Ejérci to 
de Tierra. . 

Ar t ícu lo 2.° Se facul ta al Secreta
rio General para Asuntos de Personal 
y Acc ión Social para que por resólu^ 
c ión apruebe la relación de los bene
f ic iar ios que se les concedan becas 
de estudio, la cual se publ icará en el 
«Diario Of ic ial del Ejérc i to». 

Madr id , 20 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

A N E X O 

PROTECCIÓN ESCOLAR EN EL EJER
CITO DE TIERRA. BECAS. 

1. C O N V O C A T O R I A 

Para el curso académico 1981/82 
se anunc ian becas de los grupos y 
t ipos siguientes: 

1.1. Primer grupo 

Bachi l lerato Uni f icado Pol ivalente 
(B. U. P ) : 

Becas t ipo «A» de 9.000 pesetas. 
Becas t i ^o «B»» de 22.000 pesetas. 

1.2. Segundo grupo 

Enseñanza Superior. 

Becas t ipo «A» de 16.000 pesetas. 
Becas t ipo «B» de 35.000 pesetas. 

1.3. Tercer grupo 

Enseñanza General Básica (E.G.B. ) : 

Becas t ipo «A» 5.000 pesetas. 
Becas t ipo «B» 12.000 pesetas. 

1.4. Cuarto grupo 

Ayudas Especiales: 

Becas de Comedor para E. G. B. de 
4.500 pesetas. 

Becas de Comedor para B. U. P. de 
8.500 pesetas. 

Becas de Comedor para Residen
cias de Estudiantes Universi tar ios de 
15.000 pesetas. 

Becas Posgraduados para Licencia
tura de 110.000 pesetas. 

Becas Posgraduados para Doctorado 
de 180.000 pesetas. 

Las dotaciones de estas becas son 
de carácter anual. 

2. G E N E R A L I D A D E S S O B R E A D J U D I 
C A C I Ó N 

2.1 . Proporcionalidad y condiciones 
generales 

Las becas de los t ipos convocados 
serán asignadas a Generales, jefes, 
of ic iales, subof ic ia les o asimi lados a 
estos empleos, personal del Regimien
to de la Guardia Real con cons idera- ' 
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ción de subof ic ia l , cabos pr imeros, ca-1 
bos músicos y de Banda de este Ejér-1 
ci to y al personal civi l func ionar io de 
la Admin is t rac ión Mil i tar que prestan 
sus servic ios en Centros o Estableci
mientos del Ejérci to de Tierra, de 
acuerdo al número de pet ic ionar ios en ; 
cada uno de los respect ivos apartados. 
Debiendo reunir los sol ic i tantes de to
dos los grupos, además de las rese
ñadas en el apartado 2.3., las condi
c iones siguientes: 

2.1.1. Pertenecer a las Escalas pro
fesionales del Ejérc i to de Tierra. 

2.1.2. Estar en servicio activo o en 
la situación 1 de «En Servicios Civi les», 
creada por la Ley de 17 de ju l io de 
1958 (D. O. núm. 163) . 

2.1.3. Pertenecer a la Escala de 
complemento del Ejérci to de Tierra 
que prestan servicio act ivo. 

2.1.4. Que el expediente escolar 
del hi jo para quien se sol ic i ta la beca 
alcance la puntuación mínima media 
equivalente a la cal i f icac ión de «apro
bado». 

2.1.5. Que los ingresos fami l iares 
no rebasen' las cant idad límite f i jada 
«per cápi ia» puesta en conoc imiento 
de las Autor idades Regionales, excep
to para el grupo de Ayudas Especia
les. 

2.2. Condiciones especiales para po
der obtener la beca tipo «B» 

Para la concesión de este benef ic io 
será indispensable reunir, además de 
las condic iones generales especif ica
das en 2.1. , las siguientes: 

2.2.1. Que en la plaza de residen
cia de los padres del futuro becar io 
no haya Centros de Enseñanza Of ic ia l 
o part icular de reconocida solvencia, 
donde puedan cursar estudios, salvo 
el caso de que éstos deban seguirse 
en rég imen de internado. 

2.2.2. Que no haya plazas disponi
bles en los Centros de Patronato de 
Enseñanza Media de Santoña (San
tander) y Ronda (Má laga ) , para el 
B. ü . P. y C. O. U., y Quintana del Puen
te (Pa lenc ia) , para Enseñanza General 
Básica. 

2.2.3. Que no haya plazas disponi
bles en las Residencias de Estudian
tes «General ís imo Franco», «Muñoz 
Grandes», «Sarp Hermenegi ldo» y «Te
niente General Barroso», que Acc ión 
Social t iene en las plazas de Madr id , 
Barcelona, Sevil la y Sant iago de Com-
postela (La Coruña) , respect ivamente, 
para Enseñanza Superior. 

2.3. Condiciones especiales para ob
tener las ayudas de las becas de cuar

to grupo 

2.3.1. Para la obtención de las be
cas comedor, en sus dist intos grupos 
de enseñanza, es cond ic ión indispen
sable la permanencia de! benef ic iar io 
en los Centros y Residencias depen
dientes de esta Acc ión Socia l . 

2.3.2, El importe íntegro de estas 
ayudas (de comedor) se ingresará en 
el Fondo de Atenciones Generales de 
cada centro, ta! cual disponen las Or
denes de las Convocatorias part icula

res de los mismos y a f in de coapes 
rar a los gastos de mantenimiento, con
servación y entretenimiento de aqué
l los. 

2.3.3. Para la obtención de becas 
de Posgraduados (L icenciatura y Doc-

; torado) sólo será tenido en cuenta los 
expedientes escolares de los sol ic i-

j íantes que alcancen la puntuación me
dia de «notable» en los estudios de la 
correspondiente carrera. 

3. D O C U M E N T A C I Ó N 

El modelo de expediente completo 
para sol ic i tar becas será confecciona
do para el curso 1981-82 en los talle
res de imprenta del Servicio de Publi
caciones de! «Diario Oficial» del Ejér
cito, donde deberán ser sol ic i tados a 
través de las Capitanías Generales res
pectivas y cursados por éstas a d icho 
Servicio de Publ icaciones en un pedi
do general para toda la Región. En 
cuanto a la dec larac ión de ingresos se 
refiere, será por el importe íntegro per
c ib ido durante el año 1980. 

3 .1 . Certificaciones de Estudios 

3.1.1. Sol ic i tantes de Becas de Pri
mer Curso. 

3.1.1.1. Copia del Libro Escolar 
a justada al modelo que f igura en las 
páginas 5 y 6 del impreso o cert i f ica
ción de los Centros donde aquél los 
sigan sus estudios. En caso de estu
dios en Seminarios o Institutos Religio
sos, y en ¡a Escuela de Comerc io (gra
do per ic ia l ) , la misma documentac ión. 

3.1.1.2. Los que alcanzaron beca en 
la úl t ima Convocator ia remit i rán las ca
l i f icaciones obtenidas en los exáme
nes del Curso Escolar 1979-80. 

3.1.2. Sol ic i tantes de Becas de Se
gundo Grupo. 

3.1.2.1. Para C.O.U. o similar: 

Los que sol ic i ten beca para realizar 
los cursos de C.O.U., selectivos, Escue
las Técnicas de Grado Medio, carreras 
en las que no sea necesario C.O.U. ni 
examen de ingreso alguno e ingreso en 
la Escuela Oficial de Turismo, deberán 
acompañar tan sólo la copia del Libro 
Escolar o la cert i f icación oficial corres
pondiente completa en la forma indica
da en 3.1.1. 

Los que alcanzaron beca de Primer 
Grupo en la últ ima Convocator ia remi
t irán las cal i f icaciones obtenidas en los 
exámenes del curso escolar 1979-80. 

3.1.2.2. Además del documento ci
tado 3.1.1.1, cuya falta será causa de 
anulación de instancias, copia de cert i
f icac ión of ic ia! correspondiente o de 
las papeletas de examen, ajustadas al 
modelo que f igura en las páginas 6 y 
7 de! impreso, donde consten todas 

I las cal i f icaciones obtenidas en las di
ferentes cursos hasta el que actual
mente siguen en los Centros siguientes: 
Universidades, Escuelas Técnicas de 
Grado Medio y Superior, Seminar ios o 
Institutos Religiosos, Escuelas de Ma
gister io y Escuelas de Náu t i ca Escue
las de Bellas Artes (profesores de Di
bu jo ) , Escuela Of ic ia l de Tur ismo. 

3.1.2.3. Los que alcanzaron beca en 
la úl t ima convocator ia remit i rán las ca
l i f icaciones obtenidas en los exámenes 
del curso escolar 1979-80. 

3.1.3. Sol ic i tantes de Becas de Ter
cer Grupo: 

3.1.3.1. Cert i f icado Oficial donde 
consten todas las' ca l i f icaciones obte
nidas en los cursos de Educación Ge
neral Básica, ajustada al modelo que 
f igura en la página 5 de! impreso. 

3.1.3.2. Los que alcanzaron beca 
en la úl t ima convocator ia remit i rán las 
cal i f icaciones obtenidas en los exáme
nes del curso escolar 1979-80. 

3.1.4. Sol ic i tantes de B e c a s de 
Cuarto Grupo: 

3.1.4.1. Para Becas de Comedor. 

Cert i f icado of icial de estudios don
de consten las cal i f icaciones obtenidas 
en E. G. B. y B. U. P., y Centros Uni
versi tar ios. 

3.1.4.2. Becas de Licenciatura y 
Doctorado. 

Expediente escolar de todos los es
tudios universi tar ios y la remisión de 
la documentac ión acredi tat iva avalada 
con ia f i rma del profesor de Universi
dad que dir ige los t rabajos correspon
dientes a la Tesina y Doctorado. 

3.2. Certificado de Haberes ... 

Cert i f icado expedido por la P a g a d u 
ría Mi l i tar o Mayoría del Cuerpo, don
de consten todos los ingresos í n t e g r o s 
anuales de los perc ib idos por e{ s°"~ 
citante durante el año 1980 y ajusta
do al m o d e l o que f igura en la pagina 
4 del impreso, excepto a los incluidos 
en el apartado 2.3.3. 

3.3. Declaración de familiares a car
go e ingresos de otro tipo 

Declaración ajustada a los modelos 
que f iguran en las páginas 2 y 3 del 
impreso, donde consten los bienes e 
ingresos anuales de todas clases del 
cabeza de fami l ia a jenos a la profe
sión mil i tar, nombre y número de fa
mil iares a cargo (esposa e hi jos me
nores de veint i t rés años no emanci 
pados y subnormales) e ingresos ínte
gros anuales de éstos en su caso, con 
mani festación expresa de carecer el 
hi jo para quien se sol ic i ta la protec
c ión, de otras becas concedidas por 
cualquier ent idad o persona f ís ica o 
ju r íd ica . 

3.4. Para la obtención del «per ce
pita» fami l iar se tendrán en cuenta las 
siguientes desgravaciones: 

3.4.1. Por razón, de estudios: 

Por cada hi jo estudiante se deduci 
rán 30.000 pesetas. No se apl icará de
ducción 1 alguna si un hi jo cursa estu
dios fuera de la loca l idad exist iendo 
centro docente en la misma de igual 
nivel o grado o de la misma especia
l idad si se trata de educac ión univer-

l sitaría. 
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3.4.2. Por pertenecer a familia nu
merosa: 

Por cada hijo sol tero que conviva 
en el domic i l io fami l iar , 12.000 pesetas. 

3.4.3. Por tener hijos subnormales: 

Por cada hi jo, 125.000 pesetas. 

4. I N F O R M A C I Ó N D E I N S T A N C I A S 

Las instancias serán informadas por 
los jefes de Cuerpo, Centro o Depen
dencia o Autor idades locales de quie
nes dependa el sol ic i tante por razón 
de dest ino y residencia, con arreglo 
al modelo que' f igura en la página 8 
del impreso. La inexact i tud de los da
tos que se consignen en las instancias 
y declaraciones determinarán automá
t icamente la denegación de la ayuda 
sol ic i tada o suspensión de la misma 
y devolución por el benef ic iar io de 
Jas cant idades perc ib idas, si se estu
v iera disfrutando, aparte de las san
c iones disc ip l inar ias que se impondrán 
a los responsables. 

5. C L A S I F I C A C I Ó N D E I N S T A N C I A S 

Las instancias serán c lasi f icadas en 
las dist intas Capi tanías Generales, que 
las remit i rán, con carácter urgente, a 
Acc ión Social del Ejérc i to, cal le Quin
tana núm. 5, M a d r i d 8, a medida que 
las vayan recib iendo, a f in de que por 
la c i tada Acc ión S o c i a l se p r o c e d a a 
c a i í f i c o r i a a y a la conces ión de estas 
becas. No debiendo ser cursadas, las 
que se hal len en a lguno de las apar
tados siguientes: 

5 .1 . Las que no vengan con el in
forme que se preceptúa en el apartado 
número 4. 

5.2. Las t ramitadas fuera del plazo 
señalado e n el apar tado núm. 6 de 
esta Orden. 

5.3. Las incompletas o no ajusta
das al modelo del apar tado núm. 3 
de esta Orden. 

5.4. Las que sol ic i ten beca para hi
j o s o hi jas con estudios profesionales 
técn icos superados o carrera termina
da, salvo a los inclu idos en el apar
tado 2.3.3. 

5.5. Las que no a lcancen la cali f i- i 
cac ión media mínima de «aprobado» 
(1 ) , con arreglo a la tabla de bare-
mos. 

5.6. Las que rebasen el «per cepi
ta» l ímite. 

6. P L A Z O D E A D M I S I Ó N 

.Las sol ic i tudes, junto con la docu
mentación comple ta ind icada en el 
apartado núm. 3 de esta Orden, debe
rá tener entrada en esta Acc ión Social 
antes del 1 de mayo del año actual . 

7. R E N U N C I A S 

El disfrute de esta becas es incom
patible con otra o con cualquier otra 
clase de ayuda escolar concedida por 
otra ent idad of ic ia l , tenga o no ésta 
rango de Depar tamento Minister ia l , de
biendo poner los interesados en cono

c imiento de Acc ión Social las renun
cias producidas por este motivo, den
t ro de ios quince días siguientes a la 
fecha en que se produzca la causa de 
!a misma. 

8. E X P E D I E N T E 

Acc ión Social abr i rá a cada sol ic i
tante la f icha y expediente en el que 
f igurarán la instancia y cuantos docu
mentos acompañan a la misma, en los 
cuales habrá de basarse para concep
tuar la s i tuación económica del padre 
y ios méri tos escolares del hi jo aspi
rante a la beca. 

9. C A L I F I C A C I Ó N Y A D J U D I C A C I Ó N 

9.1 . La puntuación total que resul
ta de sumar el baremo escolar y el 
económico , con arreglo a las tablas 
salar iales correspondientes, determina
rá el orden de escalafonamiento de 
los aspirantes a estas becas, que se 
ad jud icarán subord inándose rigurosa
mente al puesto en el escalafón. 

9.2. En caso de empale, se obser
vará el s iguiente orden de preferencia: 

9.2.1. Número de fami l iares. 
9.2.2. Coef ic iente escolar. 
9.2.3. Hi jos varones. 
9.2.4. Sorteo. 
9.3. El número de hi jos o de hi jas 

de la misma fami l ia que podrá gozar 
s imul táneamente de estas becas será 
de uno por cada tres (o menos de 
t res ) . 

9.4 . P a r a la as ignación de las be
cas t ipo «B» del segundo grupo se 
reservará el 60 por 100 de las mismas 
para hi jos de subof ic ia les, personal 
del Regimiento de la Guardia Real, 
con cons iderac ión de subof ic ia l , cabos 
pr imeros, cabos músicos y de Banda y 
personal civi l func ionar io de la Admi
nistración Mil i tar que prestan sus ser
v ic ios en Centros o Establecimientos 
del Ejérci to de Tierra. 

El 40 por 1.00 restante se asignará 
a los hi jos de todo el personal inclui
do en el apar tado 2.1 de esta Orden 
que siga la carrera sacerdota l , pu-
diendo el sobrante, si lo hubiere, asig
narse al resto de los hi jos varones de 
los pet ic ionar ios. 

PERSONAL ACOGIDO AL REAL 
DECRETO-LEY NUM. 8 / 7 8 

Ordenes ministeriales de 16 'de marzo 
de 1981, por las que se dispone e! 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por ap l icac ión de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6 /78, de 6 de 
marzo («Bolet ín Of ic ia l de! Estado» 
número 56) , y O. M. de 13 de abri l 
s iguiente («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 90) , que regulan la s i tuación 
de los mil i tares que tomaron parte en 
la guerra c iv i l , y vistas ¡as sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
f inac ión se relaciona, se d ispone su 
pase a la s i tuación de ret i rado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 

Decreto-Ley núm. 6 /78 , al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, con determinación de 
que, de haber cont inuado en act ivo, 
habría a lcanzado, por - ant igüedad, el 
empleo que para cada uno se c i ta, 
así como la fecha de su retiro por 
edad en el empleo. 

Número 111/01023/81 

Soldado de Infantería D. Manuel 
-Saurina Carbonel l , habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su. ret i ro el 2 
de noviembre de 1957, habiendo per
fecc ionado siete t r ienios de proporcio
nal idad 3. 

Número 111/01027/81 

Cabo de Ingenieros D. Francisco 
Granell Montoro, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
1 de abri l de 1939, habiendo perfec
c ionado un t r ienio de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01028/81 

Cabo de Infantería D. C rescendo 
Garr ido Mart ín, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
10 de marzo de 1952, habiendo per
fecc ionado seis t r ienios de proporcio
nal idad 3. 

Número 111/01029/81 

Cabo de Art i l ler ía D. Anton io Gómez 
Pérez, habría a lcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su ret iro el 15 de no
viembre de 1956, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01036/81 

Cabo de infantería D. Manuel Espa
da Segoviano, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 21 
de marzo de 1958, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01037/81 

Cabo de Infantería D. Domingo Espi-
I nazo Saura, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 13 
de octubre de 1960, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/01038/81 

Cabo de Intendencia D. Vicente Es
cr ibano Olguera, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su re t i ro .e l 
7 de ju l io de 1959, habiendo perfec 
d o n a d o siete t r ien ios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/01039/81 

Cabo de Art i l ler ía D. Gabriel Díaz 
Marf i l , habría a lcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su ret iro el 18 de marzo 
de 1960, habiendo per fecc ionado siete 
tr ienios de proporc iona l idad 3. 
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Número 111/01040/81 

Cabo de Infantería D. Al fonso Cle
mente Pérez, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 8 
de agosto de 1958, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/01041/81 

Cabo de Infantería D. Salvador Ce
rezo Mol ina, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero de Infantería, 
su ret iro el 24 de junio de 1955, ha
b iendo per fecc ionado siete tr ienios de 
proporc ional idad 3. 

Número 111/01043/81 

Cabo de Ingenieros D. Ireneo Bas-
cuñana Martínez, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su retiro el 
28 de junio de 1957, habiendo perfec
c ionado siete tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/01044/81 

Cabo de Infantería D. Francisco Va-
l lejo Bravo, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 4 , 
de agosto de 1958, habiendo perfec- ¡ 
c ionado ocho tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/01045/81 

Cabo de Infantería D. Conrado Vega 
Sánchez, habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su ret iro el 13 de 
marzo de 1959, habiendo perfecciona
do siete tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/01046/81 j 

Cabo de Art i l lería D. Gui l lermo An- j 
g lada Cavaller, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su retiro e! 
30 de agosto de 1959, habiendo per
fecc ionado ocho tr ienios de proporc io
nal idad 3. 

Número 111/01047/81 

Cabo de Art i l lería D. Juan Albala-
de jo Megías, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 19 
de sept iembre de 1957, habiendo per
fecc ionado siete tr ienios de proporcio
nal idad 3. 

Número 111/01048/81 

Cabo de Art i l lería D. Rafael Agui ló 
Puiggrós, habría alcanzado el empleo 
de cabo primero, su retiro el 23 de 
agosto de 1958, habiendo perfeciona-
do siete tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/01049/81 

Guardia de la Escolta Presidencial 
don Emil iano Ari ja Ibáñez, habría al
canzado el empleo de cabo primero, 
su ret iro el 11 de sept iembre de 1958, 
habiendo perfeccionado siete tr ienios 
de proporc ional idad 3. 

Número 111/01050/81 

Cabo de Art i l ler ía D. José Zamora 
Hernández, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro por 
edad le habría correspondido el 8 de 
octubre de 1960, habiendo prefeccio-
nado ocho tr ienios de proporcional i 
dad 3. 

Número 111/01051/81 

Cabo de Ingenieros D. Manuel Tre-
jo Parejo, habría alcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 29 de 
noviembre de 1957, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/01052/81 

Cabo de Infantería D. Francisco Se
guí Alvarez, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 3 
de octubre de 1959, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/01053/81 

Cabo de Intendencia D. Pedro Sán
chez García, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 7 
de jun io de 1957, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01055/81 

Cabo de Infantería D. Jesús Ruiz 
Sainz, habría alcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su retiro el 22 de sep
t iembre de 1961, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01056/81 

Cabo de Art i l ler ía D. Mar iano Rubio 
Simón, habría alcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su retiro e! 17 de oc
tubre de 1959, habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/01057/81 

Cabo de Art i l lería D: Pablo Rubio 
Rubio, habría alcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su ret iro el 17 de marzo 
de 1958, habiendo per fecc ionado siete 
tr ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/01059/81 

Cabo de Ingenieros D. Antonio Pons 
Meliá, habría alcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su ret iro el 30 de agos
to de 1961, _habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de. proporc iona l idad 3. 

Número 111/01060/81 

Cabo de Ingenieros D. Antonio del 
Pino Gil , habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su ret iro el 17 de 
agosto de 1960, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01061/81 

Cabo de Art i l ler ía D. José María Pe-
galajar Angui ta, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el¡ 
8 de mayo de 1 9 5 7 , habiendo perfec
c ionado siete t r ienios de proporc iona
l idad 3 . 

Número 111/01062/81 

Cabo de Cabal lería D. Celest ino Or-
tuño López, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 6 
de abri l de 1 9 6 0 , habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3 . 

Número 111/01063/81 ' 

Cabo de Ingenieros D. Pedro Nortes 
Martínez, habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su ret iro el 21 de 
enero de 1 9 6 1 , habiendo perfecciona
do ocho tr ienios de proporc ional idad 3 . 

Número 111/01064/81 

Cabo de Infantería D. Rafael Núñez 
Valls, habría a lcanzado el emp leo de 
cabo pr imero, su retiro el 9 de mayo 
de 1 9 6 0 , habiendo per fecc ionado ocho 
tr ienios de proporc iona l idad 3 . 

Número 111/01065/81 

Cabo de Art i l ler ía D. F é l i x M e s e g u e r 
Carratalá, habría a lcanzado el empleo 
d e c a b o p r i m e r o , su ret iro el 15 de 
ju l io de 1 9 6 2 , habiendo p e r f e c c i o n a d o 
nueve tr ienios de proporc ional idad 3 ; 

Número 111/01066/81 

Cabo de Ingenieros D. Juan Mer ino 
Sepúlveda, habría alcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 3 0 de 
enero de 1 9 5 8 , habiendo perfecciona
do siete tr ienios de proporc iona l idad 3 . 

Número 111/01068/81 

Cabo de Ingenieros D. Juan Mayoral 
López, habría a lcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su ret iro el 5 de octubre 
de 1 9 5 9 , habiendo per fecc ionado siete 
t r ienios de proporc iona l idad 3 . 

Número 111/01070/81 

Cabo de Infantería D. Eduardo Már
quez Gutiérrez, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
2 9 de mayo de 1 9 5 6 , habiendo perfec
c ionado siete tr ienios de proporc iona
l idad 3 . 

Número 111/01071/81 

Cabo de Infantería D. Flor ián Mar
tínez Mati l la, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 1 0 
de mayo de 1 9 5 7 , habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3 . 

Número 111/01072/81 

Cabo de Art i l ler ía D. José Martínez 
Lil lo, habría a lcanzado el empleo de 
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cabo pr imero, su ret iro el 12 de abri l 
de 1957, habiendo per fecc ionado siete 
t r ien ios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/01073/81 

Cabo de Art i l ler ía D. V í c to r . Eladio 
Mateos Piorno, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
28 de ju l io de 1958, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/01074/81 

Cabo de Infantería D. José Monte
negro Manzano, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret i ro el 
18 de octubre de 1961, hab iendo per
fecc ionado ocho tr ienios de propor
c iona l idad 3. 

Número 111/01077/81 

Guardia civi l D. David Escaloni l la 
Rodríguez, habría a lcanzado el empleo 
de br igada, su ret iro el 14 de febrero 
de 1945, quedando modi f icada en este 
sent ido la Orden de 9 de jun io de 1944 
(D. O. núm. 129) , por la que pasó a 
la s i tuación de ret i rado por ap l icac ión 
de la Ley 12 de ju l io de 1940, ha
b iendo per fecc ionado siete t r ienios de 
proporc iona l idad 4 y un t r ien io de pro
porc ional idad 6. 

Esta Orden anula la de 4 de marzo 
de 1980, e n la q u e s e d e c í a «once 
tr ienios (cuatro de proporc iona l idad 6 
y siete de proporc iona l idad 4 ) » . 

Número 111/01081/81 

Brigada de Infantería D. Gregor io 
Argudo Galisteo, habría a lcanzado el 
empleo de comandante (Escala com
p lementar ia ) , su ret iro el 14 de di
c iembre de 1956, habiendo perfecóio-
nado doce tr ienios (siete de propor
c ional idad 10 y c inco de proporc iona
l idad 6 ) . 

Esta Orden anula la de 23 de jun io 
de 1979. 

Madr id, 16 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ordenes ministeriales de 16 de marzo, 
de 1981, por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que sé relaciona.' 

En v i r tud d e expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6 /1978, de 6 
de marzo («Bolet ín Of ic ia l del Esta
do» núm. 56 ) , se d ispone que el per
sonal que a cont inuación se relaciona 
sea cons iderado en s i tuación de re
t i rado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
p remo de Just ic ia Mi l i tar que puede 
cor responder a los benef ic iar ios que 
se ind ican. 

De conformidad con lo d ispuesto en 
los art ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes c i tado, hubieran alcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con ind icac ión de la fecha de re
t i ro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/01024/81 

Maestro herrador for jador del CASE, 
don I ldefonso López García, a su huér
fana, doña Carmen López Benavente, 
hubiera a lcanzado el empleo de maes
t ro herrador for jador del CASE, y su 
ret i ro por edad le habría correspondi
do el 23 de enero de 1955, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 4 de sep
t iembre de 1956, habiendo perfeccio
nado t rece t r ien ios (dos de propor
c ional idad 3 y once de proporc ional i 
dad 6 ) . 

Número 111/01025/81 

Cabo de Art i l ler ía D. Fel ipe Hernán
dez Noguera, a su v iuda, doña Juana 
Manuela Juárez Ayuso, hubiera alcan
zado el empleo de cabo pr imero y su 
ret iro por edad le habría correspondi
do el 10 de noviembre de 1.956, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 25 de 
octubre de 1973, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01026/81 

Alférez de Infantería D. Juan Riau 
Hurtado, a su v iuda, doña Ceci l ia Ji
ménez Sel lan, hubiera a lcanzado el 
empleo de comandante (Escala com
plementar ia) y su ret iro por edad le 
habría cor respondido el 18 de mayo 
de 1954, hasta la fecha de su fal leci
m i e n t o , e l 2 8 de d ic iembre de 1958, 
habiendo per fecc ionado t rece tr ienios 
(ocho tr ienios de proporc iona l idad 6 
y c inco de proporc iona l idad 10) . 

Número 111/01030/81 

Brigada de Art i l ler ía D. Juan de la 
Mata Olmeda, a su v iuda, doña Isabel 
García A lbadale jo , hubiera a lcanzado 
el empleo de comandante (Escala 
complementar ia) hasta la fecha de su 
fa l lec imiento, el 12 de jun io de 1952, 
habiendo per fecc ionado once t r ienios 
(seis de proporc iona l idad 6 y c inco de 
proporc iona l idad 10 ) . 

Número 111/01031/81 

Cabo de Art i l ler ía D. Esteban Juban-
; ny Martore l l , a su viuda, doña Hermi
n ia Gomi la Puiggrós, hubiera alcanza
do el empleo de cabo pr imero y su 
ret iro por edad le habría correspon-

; d ido el 26 de noviembre de 1956, has-
| ta la fecha de su fa l lec imiento, el 31 
de ju l io de 1974, habiendo perfeccio
nado siete t r ien ios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/01032/81 

Brigada de Art i l ler ía D. A l fonso Gay 
Parada, a su huérfana, doña Isabel 
Gay Maldonado, hubiera a lcanzado el 
empleo de comandante, Escala com
plementar ia, hasta la fecha de su fa
l lecimiento, el 1 de agosto de 1949, 
habiendo per fecc ionado diez t r ienios 
(seis de proporc iona l idad 6 y cuatro 
de proporc iona l idad 10 ) . 

Número 111/01033/81 

Ex cabo de Infantería D. Rafael Or-
dóñez Arenas, a su v iuda, doña Bárba
ra García Gal indo, hubiera a lcanzado 
el empleo de cabo pr imero, y su re
t i ro por edad le habría cor respondido 
el 9 de d ic iembre de 1959, hastav.la 
fecha de su fa l lec imiento, el 27 de mar
zo de 1975, habiendo per fecc ionado 
ocho t r ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/01034/81 

Ex cabo de Infantería D. Fernando 
Beltrán Breva, a su v iuda, doña María 
Gener Mercadal , hubiera a lcanzado el 
empleo de br igada, y su ret iro por 
edad le habría cor respondido e! 6 de 
mayo de 1965, hasta ¡a fecha de su 
fa l lec imiento, el 8 de febrero de 1976, 
habiendo per fecc ionado once tr ienios 
(dos de proporc iona l idad 3 y nueve de 
proporc iona l idad 6 ) . 

Número 111/01035/81 

Ex cabo de Infantería D. Anton io 
Román Alonso, a su v iuda, doña Isido
ra Fernández Santana, hubiera alcan
zado el empleo de cabo pr imero y su 
ret i ro por edad le habría correspondi 
do el 9 de mayo de 1957, hasta la fe
cha de su fa l lec imiento, el 11 de agos
to de 1967, habiendo per fecc ionado 
siete t r ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/01042/81 

Brigada de Infantería D. Claudio Ma
dr id Hita, a su v iuda, doña>1ar ía Luisa 
Caro Montoya, hubiera a lcanzado el 
empleo de comandante (Escala com
plementar ia) y su ret i ro por edad le 
habría cor respond ido el 22 de mayo 
de 1957, hasta la fecha de su fa l leci 
miento, el 18 de enero de 1980, ha
b iendo per fecc ionado doce tr ienios 
(c inco de proporc iona l idad 6 y siete 
de proporc iona l idad 10) . 

Número 111/01054/81 

Ex cabo de Infantería D. Benito Ro
dríguez García, a su v iuda, doña Pu
r i f icac ión Sánchez González, hubiera 
a lcanzado el empleo de cabo pr imero 
y su ret i ro por edad le habría corres
pond ido e l 1 de d ic iembre de 1961, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
6 de d ic iembre de 1969, habiendo per
fecc ionado ocho t r ien ios de proporc io
nal idad 3. 

Número 111/01058/81 

Maestro herrador for jador del CASE, 
don Remigio Tru j i l lo Rodríguez, a su 
viuda, doña Manuela Ráez Aguir re, hu
biera a lcanzado el empleo de subte
niente especia l is ta auxi l iar de Veteri
naria, hasta la fecha de su fal leci
miento, el 10 de agosto de 1970, ha-
habiendo per fecc ionado catorce trie
nios de proporc iona l idad 6. 

Número 111/01067/81 

Soldado de la Escol ta Presidencial 
don Segundo Serrano y Cabezas, a su 
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viuda, doña Remedios Moraleda Ruiz, 
hubiera a lcanzado el empleo de cabo 
pr imero y su ret iro por edad le habría 
cor respondido el 21 de marzo de 1 9 6 0 , 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
18 de mayo de 1 9 7 9 , habiendo perfec
c ionado siete tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/01069/81 

Cabo de Art i l ler ía D. Francisco Be-
nítez Pul ido, a su viuda, doña Concep
c ión Martínez Gómez, hubiera alcanza
do e! empleo de cabo pr imero y su 
retiro por edad le habría correspondi
do el 1 8 de agosto de 1 9 6 2 , hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 2 de mar
zo de 1 9 7 2 , habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de proporc ional idad 3 . 

Número 111/01075/81 

Brigada de Infantería D. Ale jandro 
Tejedor Moyano, a su v iuda, doña Ge
noveva Labaca Aguirrezabala, hubiera 
alcanzado el empieo de comandante 
(Escala complementar ia) y su retiro 
por edad le habría cor respondido el 9 
de jun io de 1 9 6 3 , hasta la fecha de 
su fal lecimiento, el 13 de ju l io de 1 9 7 7 
habiendo per fecc ionado trece tr ienios 
(cuatro de proporc ional idad 6 y nueve 
de proporc ional idad 1 0 ) . 

Número 111/01076/81 

Cabo de la Guardia Civi l D. Francis
co González Béjar, a su v iuda, doña 
Laura Rodríguez Barbero, hubiera al
canzado etaempleo dé br igada de la 
Guardia Civil con el que se hubiera 
ret irado por edad el 2 6 de sept iembre 
de 1 9 6 8 , hasta la fecha de su fal leci
miento, el 29 de marzo de 1 9 6 9 , ha
biendo perfeccionado seis t r ienios de 
proporc ional idad 4 y tres de propor
c ional idad 6 . 

Esta Orden anula la de 19 de fe
brero de 1 9 8 0 en la que se decía nue
ve tr ienios (siete de proporc ional idad 
4 y dos de proporc ional idad 6 ) . 

Madr id , 1 6 de marzo de 1 9 8 1 . 

O L I A R T S A U S S O L 

Ordenes ministeriales de 18 de marzo 
de 1981, por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

Por apl icación de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6 / 7 8 , de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 5 6 ) , y O. M. de 13 de abri l 
siguiente («Boletín Oficial del Estado» 
número 9 0 ) , que regulan la s i tuación 

í de los mil i tares que ' t omaron parte en 
la guerra civ i l , y vistas las sol ic i tudes 

i formuladas por el personal que a con
t inuac ión se relaciona, se d ispone su 

| pase a la s i tuación de ret i rado, con 
| arreglo a lo preceptuado en el Real 
| Decreto-Ley núm. 6 / 7 8 , al solo efecto 

de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, con determinación de 
que, de haber cont inuado en act ivo, 
habría alcanzado, por ant igüedad, el 
empleo que para cada uno se cita, 
así c o m o ' la fecha de su retiro por 
edad en el empleo. 

Número 111/01083/81 

Cabo de infantería D. Enrique Jover 
Martínez, habría a lcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su ret iro el 3 0 de 
marzo de 1 9 6 2 , habiendo perfecciona
do ocho t r ienios de proporc ional i 
dad 3 . 

Número 111/01084/81 • 

Cabo de-Ar t i l l e r ía D. Armando Gó
mez Cases, habría alcanzado el em
pieo ae br igada, su retiro el 7 de junio 
de 1 9 6 5 , habiendo per fecc ionado diez 
tr ienios (uno de proporc iona l idad 3 y 
nueve de proporc iona l idad 6 ) . 

Número 111/01085/81 

Cabo de Sanidad D. Pedro Barba 
Casti l lo, habría alcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su ret i ro el 1 8 de 
noviembre de 1 9 5 8 , habiendo perfec
c ionado siete t r ienios de proporciona
l idad 3. 

Número 111/01087/81 

Cabo de Cabal lería D. José Anguera 
Flores, habría a lcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su ret iro el 8 de marzo 
de 1 9 5 9 , habiendo per fecc ionado ocho 
tr ienios de proporc iona l idad 3 . 

Número 111/01090/81 

Cabo de Ingenieros D. Gil Alba. Cal
derón, habría a lcanzado el empleo de 
br igada, su ret iro el 1 de sept iembre 
de 1 9 6 1 , habiendo per fecc ionado nue
ve tr ienios (uno de proporc iona l idad 3 
y ocho de proporc ional idad 6 ) . 

Número 111/01091/81 

Cabo de Ingenieros D. Benito Sintes 
Sintes, habría a lcanzado el empleo de 
br igada, su ret iro ei 10 de febrero de 
1 9 6 4 , habiendo per fecc ionado diez 
t r ienios (uno de proporc iona l idad 3 y 
nueve de proporc iona l idad 6 ) . 

Número 111/01092/81 

Ex cabo de Infantería D. Francisco 
Rodríguez Ginés, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
13 de marzo de 1 9 5 7 , habiendo per
fecc ionado siete t r ienios de proporcio
nal idad 3 . 

Número 111/01093/81 

Soldado de Infantería D. Emeter io 
R u i z G a r c í a , habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 3 
de marzo de 1 9 5 8 , habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc iona l i 
dad 3 . 

Número 111/01094/81 

Cabo de Cabal lería D. Francisco Pi
co Bonnin, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 11 
de noviembre de 1 9 6 0 , habiendo per
fecc ionado ocho t r ienios de proporc io
nal idad 3. 

Madr id, 18 de marzo de 1 9 8 1 . 

O L I A R T S A U S S O L 

SECCIÓN DE "ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

J U N T A D E C O M P R A S D E L E G A D A E N • Secretaría de esta Junta para la ad-
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L 

E J E R C I T O 

Paseo de Moret, 3-B MADRID 

Expediente 4.539/81-26 

quisic ión de 3 vehículos de carga ge
neral, laterales abatibles, de 2 0 Tm., 

¡po r un importe total de 1 0 . 3 5 0 . 0 0 0 pe-
Detas. 

| El citado Concurso se celebrará a 
Hasta las 1 0 , 3 0 horas del día 5 d e 1 ! a s 11.30 horas del día 5 de mayo de 

3."o de 1981 se admiten ofertas en Ja 1981 en ei salón de actos de esta 

Junta, en cuya Secretaría pueden con
sultarse los pl iegos de bases desde las 
9 ,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id, 25 de marzo de 1 9 8 1 . 
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